
INFORME SECRETARIAL: 

Arauca — Arauca, 	O 4 SEP pgri   . Ai Despacho la presente demanda con radicado N° 
2017-00501; informando que el demandante mediante escrito solicita librar mandamiento de 
pago — ejecutivo a continuación. Favor Proveer. 

El Secretario, 

BRYAN ALEXA 

 

BLANCO BRAVO 

  

 

REPÚ E COLOMBIA 

0,0,0 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ARAUCA — ARAUCA 

Arauca, 	4  SEP 2020  

Proceso: 	VERBAL SUMARIO 
Radicado: 	2017-00501-00 
Demandante: 	IDEAR 
Demandado: 	ADRIAN ABRIL OLIVOS 

ASUNTO: 	EJECUTIVO A CONTINUACION  

Vista la solicitud de ejecucion presentada por la parte actora, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 306 del C.G.P, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca 

RESUELVE: 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA POR SUMAS DE DINERO DE MINIMA 
CUANTIA, a favor de IDEAR y en contra de ADRIAN ABRIL OLIVOS, por las siguientes 
sumas de dinero: 

Por la suma de DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($2.500.000.00) 
M/CTE., por concepto de capital no pagado de la obligación No 30377103 enriquecido 
injustamente, reconocido mediante sentencia de fecha 02 de julio de 2020. 

1.1. Por los intereses de mora sobre el capital relacionado en el numeral 1°, liquidados 
a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 
de 1999, desde el 10/07/2020, hasta cuando se verifique el pago total de la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA 
Y OCHO PESOS ($252.288.00) M/CTE., por concepto de intereses de plazo no pagados de 
la obligación No 30377103 enriquecido injustamente, reconocido mediante sentencia de 
fecha 02 de julio de 2020. 

Por la suma de VEINTIOCHO MIL CIENTO NOVENTA Y DOS PESOS 
($28.192.00) M/CTE., por concepto de intereses causados no pagados de la obligación No 
30377103 enriquecido injustamente, reconocido mediante sentencia de fecha 02 de julio de 
2020. 

Por la suma de CIENTO TREINTA Y NUEVE MIL VEINTICUATRO PESOS 
($139.024.00) M/CTE., por concepto de agencias en derecho reconocidas mediante 
sentencia de fecha 02 de julio de 2020. 



hri 1.t.10'11::CAch:ló.....N 	11.  —TAD° 

El Secretario: 	. 

Ordenase al ejecutado pagar la suma de dinero que se le cobra en el término de 
cinco (5) días contados a partir del día hábil siguiente a la notificación de este auto y diez 
(10) días para que presente las excepciones que crea tener en su favor. 

Tramitase el presente proceso por el procedimiento señalado para el proceso 
de ejecución establecido en la Sección Segunda, Titulo Único, Capítulo I, Artículos 422, 430 
y ss del C.G.P. En única instancia. 

Notifíquese por estado este auto a la parte demandada conforme lo establecido en el 
incisb segundo del artículo 306 del C.G.P. 

1, . f 
_,_ ikA. 	lp ,opy 

MoNI • A DEL PI AR FORERO RAMÍREZ 
Juez 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



Fr 	K
NOTIRCACIÓNOBT 

g  Fecha: 

El Secretatio: 

2C 20 

INFORME SECRETARIAL: 

.0 4 SEP 2C27. Arauca - Arauca, 	 , al Despacho el presente proceso 
bajo radicado N° 2019-00397-00, informando que se encuentra pendiente fijar 
nueva fecha para la celebración de la audiencia de que trata el artículo 392 del 
C.P.G, comoquiera que la misma no se realizó en la fecha programada por 
encontrarse los términos suspendidos. Favor proveer. 

El secretario, 

BRYAN ALEXAND7 LANCO BRAVO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARAUCA 

O 4 SEP 2020 

PROCESO: 
	

VERBAL SUMARIO 
RADICADO: 
	

2019-00397 
DEMANDANTE: CARMEN ESTHER PERALES y OTROS 
DEMANDADO: BLANCA ROSA PERALES 

Visto el informe secretarial que antecede, procede este despacho a fijar fecha y hora 
para la celebración de la audiencia contemplada en el artículo 392 del C.P.G, para 
lo cual se dispone: 

PRIMERO: Fíjese como fecha y hora para la realización de la audiencia de que trata 
el artículo 392 del C.G.P, el día 13 de octubre de 2020, a la hora de las 08:30 A.M. 

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el artículo 7 del decreto 806 de 
2020, se informa a las partes que la audiencia se realizara de forma virtual, razón 
por la cual se autoriza a los empleados del despacho a comunicarse con los sujetos 
procesales previo a la realización de la misma, a fin de informarles sobre la 
herramienta tecnológica a utilizar. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

ERO RAMIREZ 



INFORME SECRETARIAL: 

O 4 SEP 202G Arauca, 	  al Despacho el presente proceso ejecutivo por sumas de 
dinero bajo radicado No 2017-0052-00, informando que allega solicitud de suspensión del 
proceso. Sírvase proveer. 

BRYAN AL 	DER BLANCO BRAVO 
Secretari 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ARAUCA 

Arauca, 	-  O  4 SEP  

PROCESO: 	 EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MiNIMA 
CUANTIA 

RADICADO: 	 2017-00052-00 
DEMANDANTE: 	CARLOS ARMANDO RODIL RAMOS 
DEMANDADO: 	YESSICA PAOLA BERNAL GUTIERREZ y ANDRES 

EUGENIO SANGUINO CARDENAS 

Visto el informe secretarial que antecede y la solicitud arrimada por señor JOSE RODRIGO 
OJEDA AMARILLO, fungiendo como operado de insolvencia del Centro de Conciliación, 
Arbitraje y Amigable Composición — ARCO, quien requiere la suspensión del presente 
proceso de conformidad con lo previsto en el artículo 545 del C.G.P., comoquiera que fue 
aceptado el trámite de negociación de deudas presentada por el señor ANDRES EUGENIO 
SANGUINO CARDENAS, así pues procederá el Juzgado a actuar de conformidad con la 
norma en cita y en consecuencia ordenara suspender el presente proceso, sin más 
consideraciones, se DISPONE 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso de conformidad con lo previsto en el artículo 
545 del C.G.P.. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

!Pi 
MONI A tL PILAR FORERO RAMIREZ 

Juez 



Cumplido lo anterior archívense las diligencias. 

NOTIFÍQUESE Y CCIMPLAS 

MÓNI 
1411 

DE 	A ORERO RAMÍREZ 
Juez 

NOTEFICACIÓN 

hr 16 	Fecha: 

ESTADO 

4 ¿LJ  

El Secretario: 

INFORME SECRETARIAL: 

04 SEP 202G 
Arauca — Arauca, 	 , al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso bajo radicado No 2017-00061-00, informando que tanto la parte demandante y 
demandada mediante escrito presentado personalmente solicitaron la terminación del 
proceso por transa ción. Se deja constancia que no hay embargo de remanente dentro 
del presente proce •; • 	r proveer. 

I., BRYAN AL 
Secretario 

R BLANCO BRAVO 

.„ 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ARAUCA — ARAUCA 

Arauca, 	0 4 SEP 2020  

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MINIMA 
CUANTIA 

Radicado: 	2017-00061-00 
Demandante: 	VICTOR RAFAEL DORIA NIÑO 
Demandado: 	LEISON BOTIA AMAYA 

Visto el informe secretarial que antecede y el escrito presentado por la parte 
demandante y la demandada, mediante el cual solicitan la terminación del proceso por 
transacción, de conformidad con lo manifestado y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 312 del C.G.P. se 

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR el acuerdo al que llegaron las partes, en los términos plasmados 
en el escrito de transacción visible al folio 29 a 30 del cuaderno No. 01 (Principal) del 
expediente. 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso de conformidad a lo 
preceptuado por el artículo 312 del C.G.P, por haberse transado la totalidad de las 
pretensiones de la demanda. Sin condena en costas para las partes. 

TERCERO: ORDENAR el desembargo de los bienes afectados con las medidas 
cautelares. Ofíciese a quien corresponda. De las comunicaciones hágase entrega a la 
parte demandada. 

CUARTO: ORDENAR la entrega de los depósitos judiciales constituidos por cuenta del 
presente proceso a favor de la parte demandante, de conformidad con lo pactado en el 
acuerdo transaccional. 

QUINTO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción a favor del 
demandante. (Art 116 del C.G.P.) 



INFORME SECRETARIAL: 

04 SEP 2020 
Arauca, 	  al Despacho el presente proceso bajo radicado No 2019- 
00093-00, informando que el término de traslado del recurso de reposición interpuesto por el 
demandante se encuentra vencido. Sírvase proveer. 

BRYAN ALEXANDE LANCO BRAVO 
Secretario 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA ARAUCA 

Arauca, 	SEP 202;,  

PROCESO: 	 EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MINIMA 
CUANTIA 

RADICADO: 	 2019-00093-00 
DEMANDANTE: 	IDEAR 
DEMANDADO: 	ELIO DUER FLOREZ MALDONADO 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto dentro del término 
procesal oportuno por la parte demandante, en contra del auto de fecha 02 de julio de 2020 
por medio del cual se resolvió recurso de reposición. 

FUNDAMENTOS 

Señala el recurrente como primera medida, que el recurso de reposición resulta procedente 
comoquiera que el motivo de inconformidad propuesto para el recurso resuelto, fue el 
traslado hecho de las excepciones de fondo propuestas por el demandado, luego al haber el 
despacho aceptado una excepción genérica como excepción de mérito, surge un punto 
nuevo o no decidido en el anterior recurso. 

En ese sentido, manifiesta su inconf 	idd'señíandi de la excepción denominada 
genérica, no cumple con los requisitos que deben cumplir las excepciones de mérito para ser 
tenidas como tal, luego el despacho erro al ordenar su traslado. 

CONSIDERACIONES 

Al respecto, debe señalar el despacho que por tratarse de un punto no decidido en el recurso 
anterior, esto es, tener como excepción de mérito la denominada genérica y disponer así su 
traslado, el recurso objeto de estudio resulta procedente a la luz de lo señalado en el inciso 4 
del artículo 318 del C.G.P. 

Ahora bien, respecto de la excepción genérica formulada por la parte demandada, encuentra el 
despacho que la misma no resulta ser una excepción de mérito en estricto sentido, comoquiera 
que no cumple con los requisitos señalados para tal efecto, esto es, el señalamiento los hechos 
en que se funda y las pruebas en que se soporta, en consecuencia, ha de reponerse el auto 
objeto de recurso. 



El Secretario: 

Así las cosas, atendiendo a que dentro del presente asunto las excepciones propuestas por el 
demandado resultan ser excepciones previas que no fueron formuladas como tal y, a que la 
excepción de mérito denominada genérica no resulta ser un exceptivo en estricto sentido, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 440 del C.G.P, procederá el despacho a ordenar 
seguir adelante con la ejecución. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca, 

RESUELVE: 

PRIMERO: REPONER el auto de fecha 02 de julio de 2020, proferido dentro del asunto de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en la parte considerativa. 

SEGUNDO: REVOCAR los numerales PRIMERO y SEGUNDO del auto de fecha 02 de julio 
de 2020, proferido dentro del asunto de la referencia, en su lugar téngase como tales: 

PRIMERO: REPONER el auto de fecha 29 de agosto de 2019 proferido dentro del 
asunto de la referencia. 

SEGUNDO: TENGASE por contestada sin excepciones la presente demanda 
ejecutiva por sumas de dinero de mínima cuantía instaurada por IDEAR en contra de ELIO 
DUER FLORES MALDONADO. 

TERCERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución tal y como se dispuso 
en el auto de fecha siete (07) de mayo de dos mil diecinueve (2019). 	' 

CUARTO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de los que posteriormente se llegaren a embargar si fuere del caso. 

QUINTO: En los términos del artículo 446 del Código General del Proceso, preséntese 
la liquidación del crédito. 

SEXTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, tásense. Fíjese como agencias en 
derecho el cinco (5%) por ciento del valor de las pretensiones, de conformidad con lo 
establecido en el inciso primero, literal A, numeral 4, artículo 5, acuerdo PSAA-10554 de 
2016. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Y( 
MÓNIC DEL PILAR FORERO RAMÍREZ 

Juez 

(i

NOTIFICACIÓN Fo8A,„sET 2  
9 	Fecha: 	  20 



BRYAN ALEXANDE LANCO BRAVO 
Secretario 

INFORME SECRETARIAL: 

0 4 SEP 	2020 Arauca, 	 al Despacho el presente proceso bajo radicado No 2019- 
00040-00, informando que el término de traslado del recurso de reposición interpuesto por el 
demandante se encuentra venc . Sírvase proveer. 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ARAUCA 

Arauca,  
04 SEP 21„„ 

PROCESO: 	 EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MIN1MA 
CUANTIA 

RADICADO: 	 2019-00040-00 
DEMANDANTE: 	BANCO POPULAR 
DEMANDADO: 	JORDAN CAMILO GARCIA PRADA 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto dentro del término 
procesal oportuno por la parte demandante, en contra del auto de fecha 02 de julio de 2020 
por medio del cual se fijó fecha para la audiencia advertida en el artículo 392 del C.G.P. 

FUNDAMENTOS 

Señala el recurrente que el despacho en el auto objeto de recurso, omitió señalar su 
obligación de notificar a las partes antes de la audiencia, sobre los medios tecnológicos a 
utilizar para el desarrollo de la misma, tal como lo establece el artículo 7 del decreto 806 del 
2020. 

CONSIDERACIONES 

Al respecto, debe señalar el despacho que revisada la norma señalada por el recurrente, en 
esta no se establece obligación alguna referente a que en el auto que convoca a la audiencia, 
deba señalarse los medios tecnológicos que se van a utilizar para el desarrollo de la misma, 
contrario a ello, dicha norma señala que cualquier empleado del despacho, previa autorización, 
la cual tampoco debe constar por escrito, podrá comunicarse con los sujetos procesales a fin de 
informarles sobre dicho medio o concretar uno distinto, es decir, se trata de una comunicación 
que no exige ningún tipo de formalismo o ritualidad, comoquiera que lo que se busca es 
garantizar la presencia de las partes por los medios tecnológicos que se tengan a disposición, 
en sentido ha de señalarse que lo manifestado por la parte demandante, carece de soporte 
jurídico alguno. 

Sin embargo, a fin de facilitar la comparecencia de las partes a la audiencia, considera 
pertinente el despacho proceder a autorizar por este medio, aun cuando no es necesario, a 
todos sus funcionarios para establecer comunicación con las partes previo a la celebración de la 
audiencia señalada, a fin de informarles sobre los medios tecnológicos a utilizar para su 
celebración, en consecuencia, se ordenar adicionar un numeral contentivo de ello. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca, 

RESUELVE: 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 02 de julio de 2020, proferido dentro del asunto 
de la referencia, de conformidad con lo establecido en la parte considerativa. 



111 ni 	zsCi 
MONIS A DÉC LAR FORERO RAMÍREZ 

Juez 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

NaTIFICACITI IS 

Arik) Fecha: 	  

El Sal: tario: 

202¿ 

SEGUNDO: ADICIONAR un numeral al auto de fecha 02 de julio de 2020, proferido dentro 
del asunto de la referencia, el cual quedara así: 

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el artículo 7 del decreto 806 de 
2020, se informa a las partes que la audiencia se realizara de forma virtual, razón por la cual 
se autoriza a los empleados del despacho a comunicarse con los sujetos procesales previo a 
la realización de la misma, a fin de informarles sobre la herramienta tecnológica a utilizar. 



/1111 
AR FORERO RAMÍREZ 
Juez 

NO11FICACIÓ O ESTADO 

o 

El Secretario: 

MÓNI 

INFORME SECRETARIAL: 

04 SU 2132b 
Arauca, 	  al Despacho de la señora Juez el presente proceso bajo 
radicado No 2015-00175, informando que el apoderado de la parte demandada mediante 
escrito solícita la terminación del presente asunto por desistimiento tácito. Favor proveer. 

BRYAN ALEXAN BLANCO BRAV9 
rio 

f 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ARAUCA 

Arauca, 	04 SEP 202u 

PROCESO: 
	

VERBAL SUMARIO 
RADICADO: 
	

2015-00175 
DEMANDANTE: LIBARDO MARTINEZ DIAZ 
DEMANDADO: FARIDES VARGAS CAPERA 

Visto el informe secretaria' que antecede y lo actuado dentro del proceso, encuentra el 
despacho que la última actuación adelantada dentro de la foliatura, data del 04 de julio 
de 2017, de suerte que se configuren los presupuestos establecidos en el numeral 
segundo del artículo 317 del Código General del Proceso, en consecuencia se dispone: 

PRIMERO: DECLARAR la terminación del presente asunto por DESISTIMIENTO 
TÁCITO. 

SEGUNDO: ORDENAR el desembargo de los bienes afectados con las medidas 
cautelares. Ofíciese a quien corresponda. De las comunicaciones hágase entrega a la 
parte demandada. 

TERCERO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción con las 
constancias de rigor, previo el pago de las expensas necesarias a cargo de la parte 
demandante. (Ad 116 del C.G.P) 

CUARTO: Sin condena en costas 

Cumplido lo anterior archívense las diligencias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



INFORME SECRETARIAL: 

Arauca, 	04 SEP 2020 	, al Despacho el presente proceso ejecutivo por sumas 
de dinero radicado 2016-00257, informando que la apoderada de C1SA solicita se corrija 
el auto por medio del cual se acepta cesión de derechos litigiosos, comoquiera que en el 
mismo se incurrió en yerro al reconocerle personería jurídica como apoderada de 
BANCOLOMBIA S.A. Favor Proveer. 

BRYAN ALEXAN 	BLANCO BRAVO 
ario 

REPÚBLIC DE COLOMBIA 

r. 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ARAUCA — ARAUCA 

Arauca, 
	04 SEP 2020 

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 
Radicado: 	2016-00257-00 
Demandante: 	BANCO DE BOGOTA 
Demandado: 	CARLOS MANUEL BRICEÑO LOPEZ y VICTOR MANUEL 

BRICEÑO LOPEZ 

Visto el informe secretarial que antecede, la solicitud elevada por 'la parte actora, el 
contenido del artículo 286 del C.G.P. y una vez revisado el expediente, encuentra el 
despacho que le asiste razón a la parte actora, en el entendido que por error involuntario, 
le fue reconocida personería jurídica para actuar como apoderada de BANCOLOMB1A 
S.A, lo anterior teniendo en cuenta que dicha entidad bancaria no es parte dentro del 
presente asunto, por tanto se ordenará la corrección del auto de marras, y en 
consecuencia, se DISPONE: 

PRIMERO: CORRÍJASE el numeral cuarto del auto de fecha 02 de julio de 2020, en el 
entendido de que a la Dra MARITZA PEREZ HUERTAS identificada con CC. No 
51.718.323 y T.P No 48.357 del C.S.J., se le reconoce personería jurídica para actuar, 
únicamente como apoderada de CENTRAL DE INVERSIONES S.A — CISA. 

SEGUNDO: En lo demás queda incólume el auto corregido. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

41141 #  OS. 
MÓ 	A DEL PILAR FORERO RAMÍREZ 

Juez 

20 



NOTIFiCACÓNtrC.> ¿STA 

Ni  6  fecha: 

Seczeta do: 

20 

SEXTO: infórmese a las entidades mencionadas anteriormente que de conformidad con lo 
establecido en el artículo 599 inciso tercero y cuarto del C.G.P., la medida decretada se limitará 
al valor de SETENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS ($75.236.266,00) M/CTE. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Ct. 
MÓNIC DEL PI t R FOREIO RAMÍREZ 

vi/. /4 

Juez 



INFORME SECRETARIAL: 

Arauca — Arauca,  0 4 SEP 2020  . Al Despacho la presente demanda ejecutiva por sumas 
de dinero de menor cuantía con radicado N° 2020-00155-00; informando que la misma 
correspondió por reparto a este despacho. Favor Proveer. 

El Secretario, 

BRYAN 451-01"INDER BLANCO BRAVO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — AkAUCA 

Arauca, 	0 4 SEP 2023  

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MENOR 
CUANTIA 

Radicado: 	2020-00155-00 
Demandante: 	COMERCIAL LLANOCAMPO S.A.S. 
Demandado: 	CORPORACION PROPULSORA DE EMPRESAS DE NORTE 

DE SANTANDER - PROEMPRESAS 

De los documentos aportados como base de la ejecución (facturas) resulta a cargo de la parte 
demandada CORPORACION PROPULSORA DE EMPRESAS DE NORTE DE SANTANDER - 
PROEMPRESAS, una obligación expresa)  clara y actualmente exigible de pagar una cantidad 
liquida de dinero. 

Aunado a lo anterior, considera pertinente el Juzgado proceder a estudiar las pretensiones 
elevadas por la parte actora con la presentación de la demanda, asi pues en cuanto a las dos 
primeras pretensiones tendientes al pago del capital y sus intereses moratorios de las facturas 
adeudadas por parte de la accionada esta judicatura no tiene reparo alguno por encontrarse 
debidamente solicitadas; sin embargo el apoderado de la parte accionante solicita el pago del 
daño emergente (pretensión tercera) y a su vez el pago del lucro cesante (pretensión cuarta), 
solicitudes sobre las cuales esta Judicatura presenta reparos y por tanto expondrá sus motivos 
en los siguientes términos: 

Frente a la' solicitud de pago tanto dei daño emergente como del lucro cesante, debe 
advertirse que las mismas no podrán ser atendidas dentro del presente asunto por cuanto 
estas deberán ser ventiladas en un proceso VERBAL. de que inicialmente puedan ser 
declaradas y finalmente tasadas para su cobro y/o pago. Asi pues al tratarse de 
pretensiones que deben ser ventiladas en un proceso diferente al que nos convoca y con 
un procedimiento de diferentes etapas, razón por la cual esta Falladora en cumplimiento 
de lo previsto en el numeral 30  del articulo 88 del C.G.P., se abstendrá de librar su 
mandamiento. 

Finalmente deberá advertir este estrado judicial que, la parte actora dentro del libelo 
demandatorio señala determinadas direcciones tanto físicas como electrónicas que corresponden 
a las vislumbradas en los títulos valores allegados como soporte y base de la ejecución, sin 
embargo dichas direcciones no corresponden a las previstas en el certificado de existencia y 
representación legal de la parte demandada; no obstante no encuentra razón alguna el juzgado 
para proceder con la inadmisión de la presente demanda, puesto que no se encuentran señalada 
la presente advertencia en lo estipulado en el artículo 90 del C.G.P. 

En tal virtud, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Oralidad de Arauca, de conformidad 
con el Art. 422 del C.G.P. y 430 ibídem, 

RESUELVE: 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA POR SUMAS DE DINERO DE MENOR CUANTIA, a 
favor de COMERCIAL LLANOCAMPO S.A.S. y en contra de CORPORACION PROPULSORA 
DE EMPRESAS DE NORTE DE SANTANDER - PROEMPRESAS, por las siguientes cantidades: 



Por la suma de TREINTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL 
DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS ($36.651.250,00) M/CTE., por concepto de capital vencido, 
representado en la factura de venta No. FC-1744, allegada como base de la ejecución. 

1.1. Por los intereses de mora sobre el capital relacionado en el numeral 1°, liquidados a la 
tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 de 
1999, desde 03/01/2019 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

Por la suma de TRECE MILLONES QUINIENTOS SEIS MIL DOSCIENTOS SESENTA 
Y UN PESOS ($13.506.261,00) M/CTE., por concepto de capital vencido, representado en la 
factura de venta No. FC-1745, allegada como base de la ejecución. 

2.1. Por los intereses de mora sobre el capital relacionado en el numeral 2°, liquidados a la 
tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 de 
1999, desde 03/01/2019 hasta que se verifique el pago total de la obligación. 

NEGAR librar mandamiento de pago por las sumas pretendidas por la parte actora y 
dirigidas al cobro del daño emergente, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa 
del presente proveído. 

NEGAR librar mandamiento de pago por las sumas pretendidas por la parte actora y 
dirigidas al cobro del lucro cesante, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa del 
presente proveído. 

Sobre las costas dei proceso se resolverán en su oportunidad procesal. 

Ordenase al ejecutado pagar la suma de dinero que se le cobra en el término de cinco 
(5) días contados a partir del día hábil siguiente a la notificación de este auto y recuérdesele al 
demandado que cuenta con diez (10) días para que presente la contestación de la demanda y 
proponga excepciones de mérito que crea tener en su favor, de igual manera, que dentro de 
dicho termino en sus tres (3) primeros días, podrá presentar las excepciones previas pertinentes, 
mediante recurso de reposición contra el mandamiento de pago. Hágasele entrega de la copia de 
la demanda y sus anexos. 

Tramitase el presente proceso por el procedimiento señalado para el proceso de ejecución 
establecido en la Sección Segunda, Titulo Único, Capítulo I, Artículos 422, 430y ss del C.G.P. 

Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada en la forma establecida en el 
Arts. 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con lo previsto en el Decreto 806 del 2020. 

Téngase y reconózcase a kaVIN Jrm= MANOSAI VA COLMENARES, identificado con 
C.C. No. 1.116.803.600 y T.P. 343293, como apoderado de la parte actora, a quien se le 
reconoce personería jurídica para actuar en la forma y en los términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MÓNI A DEL PILAR FORERO RAMÍREZ 
Juez 

o 



FORERO RAMÍREZ 
Juez 

NOTIFICZCió 

N` gi_1 Fecha: 

El Secre:ario: 

81€11 20 o 

INFORME SECRETARIAL: 

04 SEP 2020 
Arauca — Arauca, 	 , al Despacho la presente demanda con radicado No 2020- 	• 
00087-00, informando que la misma no fue subsanada dentro del término. Favor Proveer. 

El secretario, 

BRYAN ALEXAN 	BLANCO BRAVO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA ARAUCA 

14 SU) 

PROCESO 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MENOR CUANTIA 
RADICADO: 	N° 2020-00087-00 
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA 
DEMANDADO: 	EDINSON PATIÑO MORA 

OBJETO DE DECISION 

Procede el despacho a resolver sobre el rechazo de la presente demanda formulada por BANCO DE 
BOGOTA a través de apoderado, en contra de EDINSON PATINO MORA 

DE LA DEMANDA 

La demanda formulada por el extremo accionante, fue inadmitida por auto de fecha 02 de julio de 
2020, el cual fue notificado por estado electrónico el día 06 del mismo mes y año, otorgando al 
demandante un término de cinco (5) días para subsanarla, los cuales vencieron el día 13 de julio de 
2020, sin que el demandante hiciera pronunciamiento alguno dentro de dicho termino, es solo hasta 
el día 30 de ese mes que se recibe en el buzón electrónico escrito de subsanación, el cual, de bulto 
resulta extemporáneo. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

El inciso 4 del artículo 90 del C.G.P., consagra que si el demandante no subsana la demanda en el 
término de cinco (5) días, se RECHAZARÁ. 

En el caso que nos ocupa, los defectos señalados en el auto anterior, no fueron subsanados y el 
término concedido para ello, se encuentra vencido, por lo tanto, ha de rechazarse de plano . la 
demanda. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca, 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la presente demanda formulada por BANCO DE BOGOTA, en 
contra de EDINSON PATINO MORA, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: En firme este auto, devuélvanse los anexos al interesado sin necesidad de desglose. 
Déjense las anotaciones en los libros radicadores. 

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE: 

k.urcij 



MÓNI DEL 'ILAR ORERO RAMiREZ 
Juez 

El Secretario: 

INFORME SECRETARIAL: 

Arauca — Arauca, 	.
0  4 SEP 20211 

, al Despacho el presente proceso ejecutivo por 
sumas de dinero bajo radicado No 2018-00325-00, informando se encuentran 
cumplidos los presupuestos para declarar la notificación por conducta concluyente 
del demandado, Favor proveer 

BRYAN ALEXAN 	LANCO BRAVO 
Secretario 

• • 

o 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARAUCA 

04 SEP 2021 /4: 

PROCESO 	 EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MINIMA 
CUANTIA 

DEMANDANTE 	HERMES AVENDAÑO BAYONA 
DEMANDADO 	LIBARDO JOSE TORRES BRIEVA 
RADICADO 	 81-001-40-89-003-2018-00325-00 

Visto el informe secretarial que antecede, advierte esta Judicatura que el demandado 
LIBARDO JOSE TORRES BRIEVA, mediante correo electrónico recibido el día 30 
de julio de 2020, manifestó al despacho tener conocimiento del presente asunto, 
solicitando ser notificado por conducta concluyente, deprecando le sea remitida por 
el mismo medio copia de la demanda y sus anexos. 

Así mismo, se tiene que mediante correo electrónico del 02 de septiembre de 2020, 
remitido por este estrado judicial al demandado LIBARDO JOSE TORRES BRIEVA, 
y recibido en la misma fecha, según constancia de ingreso al buzón electrónico, le 
fue remitida copia de la demanda y del mandamiento de pago. 

En ese sentido, de conformidad con lo contemplado en el artículo 301 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 8 del decreto 806 de 2020, se dispondrá la notificación 
por conducta concluyente del demandado a partir de la recepción del mencionado 
correo, sin más consideraciones el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca, 
DISPONE: 

PRIMERO: TÉNGASE por NOTIFICADO por conducta concluyente a LIBARDO 
JOSE TORRES BRIEVA, conforme lo prevé el artículo 301 del C.G.P., en 
concordancia con el artículo 8 del decreto 806 de 2020, a partir del día 02 de 
septiembre de 2020, de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de 
este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

NOTIFICACIÓN PORrDO 

N°  117 Fecha: 	 SET 20 



NOTIFICACiÓN POR ESTADO 

N° 6 Fecha: 	08 
El Scfetarlo: 

 

020 

INFORME SECRETARIAL: 
04 SE? 2512  

Arauca — Arauca, 	 , al despacho el presente proceso de Sucesión 
bajo radicado No 2020-00031-00, informando que la parte demandante revoco el 
poder otorgado al Dr. CESAR QUINTANA GUTIERREZ, y a su vez confiere poder a 
un nuevo aboga.," or proveer.- 

BRYAN 	NDER BLANCO BRAVO 
Secrev-6' 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARAUCA 

13_4 SEP 21 

PROCESO: 
	LIQUIDATORIO SUCESION INTESTADA 

RADICADO: 
	

2020-00031 
DEMANDANTE: DERVIS GARCIA CAPACHO 
CAUSANTE: 
	MARCO TULIO GARCIA CORDOBA 

Visto ei informe secretariai que antecede, y el memorial allegado por la parte actora 
y por ser procedente el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca, DISPONE: 

PRIMERO: TÉNGASE por revocado el poder otorgado al Dr. CESAR QUINTANA 
GUTIERREZ, en los términos señalados en el artículo 76 del C.G.P., quien dentro de 
los treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto, podrá pedir que se le 
regulen sus honorarios mediante incidente. 

SEGUNDO: RECONÓZCASE personería jurídica al abogado Dr. CARLOS 
ALFONSO ATAYA QUENZA, identificado con la cedula de ciudadanía N° 17.593.044 
y tarjeta profesional N°. 184899 del consejo superior de la judicatura, poder para 
actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos del poder otorgado 
y arrimado al plenario. (Art. 74 del C.G.P). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

MÓNIC 	ARILÉRO RAMÍREZ 
Juez 



BLANCO BRAVO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
A RAUCA —A RA UCA 

Arauca, 04 SEP 2020 

BRYAN ALE 
Secretario 

`I 
AR FORERO RAMÍREZ 
Juez 

NOTIFICACióN 151sTr  

N° 	Fecha: 

El Secretaría: 

INFORME SECRETARIAL: 

Arauca — Arauca,  04 SEP 2MDespacho el presente Proceso de Sucesión radicado bajo 
el N° 2020-00031-00, informando que se presentan memoriales solicitando se les reconozca 
vocación hereditaria. Favor Proveer. 

Proceso: 	LIQUIDATORIO — SUCESION INTESTADA 
Radicado: 	2020-00031-00 
Demandante: 	DERVIS GARCIA CAPACHO 
Causante: 	MARCO TULIO GARCIA CORDOBA 

Visto el anterior informe secretariai procede este despacho a resolver las múltiples 
solicitudes de reconocimiento de vocación hereditaria de los señores MERCEDES GARCIA 
CAPACHO, MARCO TULIO GARCIA CAPACHO y ENUNCIACION GARCIA CAPACHO, 
quienes de conformidad con lo dispuesto en el artículo 492 del C.G.P. y los numerales 3° y 
4° del artículo 491 del ibidem, allegaron la prueba respectiva de la calidad de herederos del 
causante, asimismo manifestaron la aceptación de la herencia con beneficio de inventario, 
por tanto al cumplirse los requisitos establecidos en los artículos anteriormente 
mencionados, esta judicatura procederá al reconocimiento de su vocación hereditaria. 

Aunado a lo anterior advierte el Juzgado que se allega solicitud de reconocimiento de 
personería jurídica a favor del abogado LUIS ORLANDO PELAYO PARADA, para lo cual 
arrima al plenario poder debidamente otorgado, por tanto, dicha petición no presenta reparo 
alguno y será concedida, en mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal 
de Arauca. 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONOCER vocación hereditaria a los señores MERCEDES GARCIA 
CAPACHO, MARCO TULIO GARCIA CAPACHO y ENUNCIACION GARCIA CAPACHO 
para actuar dentro del presente proceso de sucesión intestada, tal y como lo establece el 
artículo 492 del C.G.P. y los numerales 3° y 4° del artículo 491 del ibidem. 

SEGUNDO: RECONÓZCASE personería jurídica al Dr. LUIS ORLANDO PELAYO 
PARADA, identificado con la cedula de ciudadanía N° 17.591.129 y T.P. No. 309615 del C.S. 
de la J., para actuar como apoderado de la heredera MERCEDES GARCIA CAPACHO, en 
los términos del poder otorgado. (Art. 74 del C.G.P). 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 



INFORME SECRETARIAL: 

04 SEP 2020 
Arauca — Arauca, 	 . Al Despacho la presente demanda ejecutiva por sumas de 
dinero de mínima cuantía co radicado N° 2020-00121; informando que la misma correspondió por 
reparto. Favor ProvetV 

4:01,11 R BLANCO BRAVO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARAUCA 

Arauca,  04 SEP 2020  

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado: 	81-001-40-89-003-2020-00121-00 
Demandante: 	IDEAR 
Demandado: 	WILSON HERNAN ALDANA CARRANZA 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado que de los documentos aportados como base de 
la ejecución (PAGARE) resulta a cargo de la parte demandada "SON HERNAN ALDANA 
CARRANZA una obligación expresa, clara y actualmente exigible de pagar una cantidad liquida de 
dinero. 

En tal virtud, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca, de conformidad con el Art. 422 del 
C.G.P. y 430 ibídem, 

RESUELVE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva por sumas de dinero de mínima cuantía a favor de 
IDEAR en contra de WILSON HERNAN ALDANA CARRANZA, por las sumas de dinero que a 
continuación se relacionan, así: 

PAGARE No =80985 

Por la suma de SETENTA Y UN MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO PESOS ($71.485,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 28/02/2019, conforme el plan 
de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

1.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en el 
numeral 1, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 01/03/2019 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS DIEZ MIL DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO PESOS 
($210.234,00) M/CTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 28/03/2019, 
conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

2.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en el 
numeral 2, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 29/03/2019 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS ($211.587,00) 
MiCTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 28/04/2019, conforme el plan 
de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

3.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en el 
numeral 3, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 29/04/2019 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

BRYAN ALE 
Secretario 



Por la suma de DOSCIENTOS DOCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 
($212.949,00) M/CTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 28/05/2019, 
conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

4.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en el 
numeral 4, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 29/05/2019 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS CATORCE MIL TRESCIENTOS DIECINUEVE PESOS ($214.319,00) 
MICTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 28/06/2019, conforme el plan 
de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

6.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en el 
numeral 5, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 29/06/2019 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS QUINCE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y • OCHO PESOS 
($215.698,00) IWCTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 28/07/2019, 
conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

6.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en el 
numeral 6, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 29/07/2019 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS DIECISIETE MIL OCHENTA Y CINCO PESOS ($217.085,00) MiCTE, 
por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 28/08/2019, conforme el plan de 
amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

7.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en el 
numeral 7, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 29/08/2019 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS DIECIOCHO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 
($218.482,00) M/CTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 28/09/2019, 
conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

8.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en el 
numeral 8, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 29/09/2019 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS DICINUEVE MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 
($219.888,00) M/CTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 28/10/2019, 
conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

9.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en el 
numeral 9, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 29/10/2019 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por ia suma de DOSCIENTOS VEINTIÚN MIL i rctw...iepiTuS TRES PESOS ($221.303,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 28/11/2019, conforme el plan 
de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

10.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en 
el numeral 10, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 29/11/2019 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS 
($222.726,00) IWCTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 28/12/2019, 
conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

11.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en 
el numeral 11, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 29/12/2019 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 



Por la suma de DOSCIENTOS VEINTICUATRO MIL CIENTO SESENTA PESOS ($224.160,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 28/01/2020, conforme el plan 
de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

12.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en 
el numeral 12, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 29/01/2020 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS VEINTICINCO MIL SEISCIENTOS DOS PESOS ($225.602,00) 
IWCTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 28/02/2020, conforme el plan 
de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

13.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en 
el numeral 13, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 29/02/2020 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

14. Por la suma de DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL CINCUENTA Y TRES PESOS ($227.053,00) 
IWCTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 28/03/2020, conforme el plan 
de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

14.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en 
el numeral 14, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 29/03/2020 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS VEINTIOCHO HL QUINIENTOS CATORCE PESOS ($228.514,00) 
IWCTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 28/04/2020, conforme el plan 
de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

15.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en 
el numeral 15, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 29/04/2020 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS VEINTINUEVE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CUATRO 
PESOS ($228.984,00) 1WCTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 
28/05/2020, conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

16.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en 
el numeral 16, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 29/05/2020 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de DOSCIENTOS TREINTA Y UN MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y CUATRO 
PESOS ($231.464,00) IWCTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 
28/06/2020, conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

17.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en 
el numeral 17, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 29/06/2020 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de DIECIOCHO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CIENTO 
VEINTISEIS PESOS ($18.375.126,00) IWCTE, por concepto de capital no vencido pero acelerado 
contenido en pagare No 30380985 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

Tramitase el presente proceso de mínima cuantía por el procedimiento señalado para el proceso 
de ejecución establecido en la Sección Segunda, Titulo Único, Capítulo I, Artículos 422, 430 y ss del 
C.G.P. En única instancia. 

Sobre las costas del proceso se resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 

Ordenase al ejecutado pagar la suma de dinero que se le cobra en el término de cinco (5) días 
contados a partir del día siguiente hábil a la notificación, de este auto y recuérdesele al demandante 
que cuenta con diez (10) días para que presente la contestación de la demanda y proponga 
excepciones de mérito, que crea tener en su favor, de igual manera, que dentro de dicho termino en 
sus tres (3) primeros días, podrá presentar las excepciones previas pertinentes, mediante recurso de 
reposición contra el mandamiento de pago. Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 



NOTINCACSÓN Ofr" 

117  FecKg: 

Ef Secretado: 

. 20 

personalmente este auto a la parte demandada en la forma establecida en el Arts. 
P., en concordancia con lo establecido en el articulo 8 del decreto 806 de 2020. 

reconózcase a JULIO SIMON ESCOBAR OSTOS, identificado con la cédula de 
592.981 y T.P 252026, como apoderado de la parte actora a quién se le reconoce 
para actuar en la forma y en los términos del poder conferido. 

Notifíquese 
291 y 292 del C.G. 

Téngase y 
ciudadanía No. 17. 
personería jurídica 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

40 
75 01( 

R FORERO R,'AiiiiiREZ 
Juez 

MONIC 



C
FORERO RAMÍREZ 

INFORME SECRETARIAL: 

Arauca — Arauca, 	04 SEP 2020 	, al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso bajo radicado No 2019-00563-00, informando que la parte actora, mediante 
escrito solicitó la terminación del proceso por pago total de la obligación. Se deja 
constancia que no hay embargo de remanente dentro del presente proceso. Favor 
proveer. 

El Secretario 

BRYAN ALEX 	R BLANCO BRAVO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ARAUCA 

Arauca, 	4  SEP 2020  

Proceso: 	EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA 
REAL 

Radicado: 	81-001-40-89-003-2019-00563-00 
Demandante: 	FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
Demandado: 	FABIO ENRIQUE MALPICA SOLEDAD 

Visto el informe secretarial que antecede y el escrito presentado por la parte demandante, 
mediante el cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 
conformidad con lo manifestado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del 
C.G.P. se 

RESUELVE 

1°.- Dar por TERMINADO el proceso por pago total de la obligación. 

2°- ORDENAR el desembargo de los bienes afectados con las medidas cautelares. 
Ofíciese a quien corresponda. De las comunicaciones hágase entrega a la parte 
demandada. 

30 - ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción a favor del demandado, 
previo el pago de las expensas necesarias. (Art 116 del C.G.P.) 

Cumplido lo anterior archívense las diligencias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



BRYAN A 	ER BLANCO BRAVO 
Secretan 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

O 4 SEP 2G2C1 INFORME SECREMRiAL: Arauca — Arauca, 	 , Al Despacho la presente 
demanda ejecutivo con radicado No 2020-00129, informando que no fue subsanada la demanda. 
Favor Proveer. 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL ARAUCA 

Arauca, 	4  SEP 2U2Q  

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 
Radicado: 	81-001-40-89-003-2020-00129-00 
Demandante: 	BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: 	JHON HENRY AREVALO RUIZ 

OBJETO DE DECISION 

Procede el despacho a resolver sobre la admisión de la presente demanda EJECUTIVO POR 
SUMAS DE DINERO, presentada por BANCOLOMBIA S.A.I. 

DE LA DEMANDA 

La parte demandante BANCOLOMBIA S.A. por intermedio de apoderado judicial, formuló demanda 
EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO, la cual fue inadmitida mediante auto del 29 de julio del 
2020 y notificada por estado el día 05 de julio de 2017, otorgando al demandante un término de 
cinco (5) días para subsanarla. 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER. 

El inciso 4 del artículo 90 del C.G.P., consagra que si el demandante no subsana la demanda en el 
término de cinco (5) días, se RECHAZARÁ. 

Respecto al caso que nos ocupa, la parte actora dejó vencer el término concedido legalmente para 
subsanar la falencia anotada en el auto que inadmitió la demanda, a pesar de habérsele requerido. 
Así las cosas, se rechazara la demanda. En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Tercero 
Promiscuo Municipal de Oralidad de Arauca., 

RESUELVE: 

PRIMERO: RECHAZAR el presente proceso EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 

SEGUNDO: En firme este auto, devuélvanse los anexos al interesado sin necesidad de desglose. 
Déjense las anotaciones en el libro radicador. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

I ICÁ 
MOi 	ADEL'P1LAR ORERO RAMIREZ 

Juez 
NOTIFICACR5N POR ESTADO 

	

N' 	Fecha: 08 

El Secretaria: 

2020 



INFORME SECRETARIAL: 

Arauca — Arauca,  0 4 SEP 2020  , al despacho el presente proceso ejecutivo bajo 
radicado No 2019-00239-00, informando que la parte accionada otorga poder al Dr. 
CRISTIAM NUÑEZ, quien solicita reconocimiento de personería jurídica para actuar, 
Favor proveer.- 

BRYAN ALEXANDER BLANCO BRAVO 
Secretario 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DÉ ARAUCA 

.0 4 SEP 2020  

EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 
GARANTIA REAL DE MENOR CUANTIA 
2019-00át9-00 
IDEAR 
JÁÑÉT CC1RDOBA NUÑEZ 

Visto el informe secretarial que antezedey el memorial allegado por el apoderado 
de la parte demandada obrante a folios 81 del cuaderno principal y por ser procedente 
el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca, DISPONE: 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONÓZCASE personería jurídica al Dr. CRISTIAM NUÑEZ, 
identificado con la cedida de ciudadanía N°1.116.777.275 y T.P. No. 319345 del C.S. 
de ia J., para actuar como apoderado de la parte demandada JANET CORDOBA 
NUÑEZ, en los términos del poder otorgado. (Art. 74 del C.G.P). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

MóN A D P LIORERO RAMÍREZ 
Juez 

PROCESO. 

RADICADO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 



INFORME SECRETARIAL: 

04 SEP 2020 Arauca — Arauca, 	 . Al Despacho el presente proceso bajo el radicado 
No. 2020-00024-00, informando que a la fecha se encuentra vencido el término para pagar y 
proponer excepciones, sin que los demandados se hayan pronunciado al respecto habiendo 
sido notificados personalmente de manera electrónica. Favor Proveer. 

El Secretario, 

BRYAN ALEXAND LANCO BRAVO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ARAUCA 

O 4 SEP 2020 

PROCESO: 
RADICADO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDANDO: 

ASUNTO: 

EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 
N° 2020-00024-00 
ROSALBA ROMERO HERRERA 
CONSORCIO VIAL DIQUE conformado por 
CONSTRUCTORA BRIMOS LTDA, KAMBIAR COLOMBIA 
S.AS. — KAMBOACOL S.AS y MASAWA S.A.S 
AUTO SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

Este Despacho judicial mediante auto calendado el veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte 
(2020), libró orden de pago por la vía ejecutiva por sumas de dinero a favor del ROSALBA 
ROMERO HERRERA, contra CONSORCIO VIAL DIQUE conformado por CONSTRUCTORA 
BRIMOS LTDA, KAMBIAR COLOMBIA S.AS. — KAMBOACOL S.AS y MASAWA S.A.S, para 
que en el término de cinco días, siguientes a la notificación del aludido proveído, pagaran la 
suma a que él se refiere y cinco días más para presentar cualquier excepción. 

Dispuesta la notificación de la parte demandada, el demandante procedió a enviar la 
notificación personal a los demandados conforme lo señalado en el artículo 8 del decreto 806 
de 2020, esto es, a las direcciones electrónicas de notificación judicial reportadas en los 
certificados de existencia y representación legal allegados al plenario, junto con la demanda y el 
auto admísorio de la misma adjuntos como mensaje de datos, sin que los demandados se 
hubieran pronunciado al respecto, dejando vencer el término para pagar y proponer 
excepciones en silencio. 

A esta demanda se le viene dando el trámite previsto en el estatuto procedimental civil para 
éste tipo de conflictos y la relación crediticia existente entre las partes les otorga la legitimación 
suficiente. No se observa causal de nulidad procesal capaz de invalidar la actuación surtida, 
siendo del caso proceder. 

CONSIDERACIONES 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 440 del Código General del Proceso, cuando 
el demandado no propusiere excepciones dentro de la oportunidad legal, es procedente dictar 
auto que ordene seguir adelante la ejecución. 

En el caso que ocupa la atención del Despacho, no se propusieron excepciones, así como 
tampoco se efectúo el pago dentro de la oportunidad determinada por la ley para tal efecto. 

De otra parte, el título ejecutivo que se aportó como sustento de la obligación cuya ejecución se 
reclama, reúne las exigencias establecidas en el artículo 422 del Ordenamiento en cita; es 
decir, se trata de un documento que proviene de los demandados, por cuanto en el mismo, 



Pit 
MONI DEL ILAR FORERO RAMIREZ 

Juez 
NOTIF;U,C160)8TRD 

El Etc retltrio: 

020 

aparece la firma de los ejecutados como obligados y dicho documento no ha sido cuestionado, 
lo cual se infiere del comportamiento omisivo asumido por los mismos demandados, 
desplegado al no proponer excepciones, a pesar de conocer la demanda y conocer el 
contenido del mandamiento ejecutivo. 

Así mismo la obligación contenida en el acta de conciliacion, suscrita por los demandados 
CONSORCIO VIAL DIQUE conformado por CONSTRUCTORA BRIMOS LTDA, KAMBIAR 
COLOMBIA S.AS. — KAMBOACOL S.AS y MASAWA S.A.S, y base de la ejecución, es clara 
por cuanto no deja dudas al lector desprevenido en el sentido que se trata de pagar una suma 
de dinero establecida en el monto indicado en la demanda, el cual coincide con el plasmado en 
el título ejecutivo que obra dentro del expediente. Además, las obligaciones son expresas, por 
cuanto constan en documentos escritos y son exigibles, dado que se incumplió con el plazo, 
puesto que no se efectúo el pagó en la fecha para la cual se hizo el pacto. 

Así pues, tomando en consideración que el título base de la ejecución reúne las exigencias 
tanto sustantivas como procesales para adelantar el cobro judicial, el Despacho profirió 
mandamiento de pago, en relación con las sumas pedidas en la demanda. 

En conclusión, siendo el título suficiente para deprecar que la parte demandada es sin duda, 
obligada a pagar, y habiéndose producido la orden de pago por parte de este Despacho, la cual 
fuera incumplida, y finalmente, sin que se hubieren propuesto excepciones, de conformidad con 
la norma inicialmente citada, debe producirse auto que ordene seguir adelante con la ejecución. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE ARAUCA, ARAUCA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la 
Ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución tal y como se dispuso en el auto 
de fecha veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020). 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y de los 
que posteriormente se llegaren a embargar si fuere del caso. 

TERCERO: En los términos del artículo 446 del Código General del Proceso, preséntese la 
liquidación del crédito. 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, tásense. Fíjese como agencias en derecho 
el diez (10%) por ciento del valor de las pretensiones, de conformidad con lo establecido en el 
inciso primero, literal A, numeral 4, artículo 5, acuerdo PSAA-10554 de 2016. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 



/6 Fecha: 
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El Secretario: 
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INFORME SECRETARIAL: 

Arauca — Arauca,1
O-4 SE P 252 

. Al Despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo 
el N° 2019-00164-00, informando que se encuentra surtido y vencido el término previsto 
para el emplazamiento del demandado y es procedente el nombramiento de curador ad 
litem. Favor Prove 

BRYAN 	NDER BLANCO BRAVO 
Secret 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

o 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA —ARAUCA 

Arauca, 	04 SEP 202e  

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MINIMA 
CUANTIA 

Radicado: 	2019-00164 
Demandante: 	LIZARDO ANTONIO AMAYA DIAZ 
Demandado: 	FRANCISCO CRUZ FIGUEROA 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la solicitud de la parte actora, considera 
esta Judicatura que la misma es procedente y en consecuencia procederá a designar 
nuevo curador ad-litem a fin de notificar al demandado FRANCISCO CRUZ FIGUEROA, 
quien no ha comparecido al proceso dentro de los quince (15) días siguientes a la ' 
publicación del listado (emplazamiento), a recibir notificación personal del AUTO QUE 
LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO de fecha 21 de junio de 2019 y obrante a folio 18 del 
cuaderno principal, razón por la cual el despacho procede, en concordancia con el 
artículo 48 numeral 7 del C.G.P., a designar CURADOR AD-LITEM, con quien se surtirá 
la notificación, a la Dra. PAULA DANIELA REY RDRIGUEZ 

El cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días 
siguientes al envío de la notificación realizada por cualquier medio, so pena de que sea 
excluido de la lista, salvo justificación aceptada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

mó ILÁMRERO RAMÍREZ 
Juez 



A DEL PILAR O ERO RAMÍREZ 
Juez 

mó 

INFORME SECRETARIA()  
4 SEP 202ü 

Arauca — Arauca, 	  , al Despacho el presente proceso 
ejecutivo por sumas de dinero radicado N° 2018-00527, informando que la apoderada 
de la parte demandante presento renuncia al poder conferido. Favor proveer.- 

BRYAN ALEX 	BLANCO BRAVO 
tarjo 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA ARAUCA 

04 SEP 
¿Ut1410 Arauca, 	  

PROCESO: 	 EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 
RADICADO: 	 2018-00527-00 
DEMANDANTE: 	MILTON DARIO GAMBOA PACHECO 
DEMANDADO: 	WILLIAM DAVID GARRIDO BIGOT 

Visto el informe secretarial que antecede, la renuncia al poder presentada por la 
apoderada de la parte demandante y el memorial arrimado al proceso se DISPONE: 

PRIMERO: ACEPTAR la renuncia presentada por la estudiante practicante de 
Consultorio Jurídico de la Universidad Cooperativa de Colombia DENNYS MABEL 
TINOCO SANCHEZ, como apoderada de la parte demandante. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



INFORME SECRETARIAL: 

04 SEP 2020 
Arauca - Arauca, 	 , al Despacho el presente proceso 
bajo radicado N° 2017-00047-00, informando que se encuentra pendiente fijar 
nueva fecha para la celebración de la audiencia de que trata el artículo 392 del 
C.P.G, comoquiera que la misma no se realizó en la fecha programada por 
problemas de conectividad de una de las partes. Favor proveer. 

El secretario, 

BRYAN ALEXANDE LANCO BRAVO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARAUCA 

04 SEP 2020 

PROCESO: 
	

EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 
RADICADO: 
	

2017-00047 
DEMANDANTE: BRAULIO EMILIO CRUZ ORTIZ 
DEMANDADO: MARIA FERNANDA REY PIZARRO 

Visto el informe secretarial que antecede, procede este despacho a fijar fecha y hora 
para la celebración de la audiencia contemplada en el artículo 392 del C.P.G, para 
lo cual se dispone: 

PRIMERO: Fíjese como fecha y hora para la realización de la audiencia de que trata 
el artículo 392 del C.G.P, el día 14 de octubre de 2020, a la hora de las 08:30 A.M. 

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el artículo 7 del decreto 806 de 
2020, se informa a las partes que la audiencia se realizara de forma virtual, razón 
por la cual se autoriza a los empleados del despacho a comunicarse con los sujetos 
procesales previo a la realización de la misma, a fin de informarles sobre la 
herramienta tecnológica a utilizar. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

MON A DE !PILA--  FORERO RAMIREZ 
11'• 1,19 

Juez 



k 
MÓNI A DEL ILAR FORERO RAMÍREZ 

..‘"::::013157SET. 2020 
Secretario: 

INFORME SECRETARIAL 

0 4 SEP 2020 
Arauca — Arauca, 	 , al despacho el proceso radicado N° 
2018-00512-00 informando que la parte demandante allega poder conferido. Favor 
proveer.- 

BRYAN ALEXAND 
S 

LANCO BRAVO 
no 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA ARAUCA 

04 SEP 2020 Arauca, 

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 
Radicado: 	2018-00512-00 
Demandante: 	COMFIAR 
Demandado: 	JORGE DANIEL COMBITA RODRIGUEZ 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, lo actuado dentro del proceso y el 
poder allegado por la parte demandante, se dispone: 

PRIMERO: Téngase y reconózcase a GERMAN ENRIQUE GRANADOS ESTRADA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.116.792.455, y tarjeta profesional No. 
316.275 del C.S.J., como apoderado de la parte demandante, a quien se le reconoce 
personería jurídica para actuar en la forma y en los términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Juez 



BRYAN ALEXANDE rA 
Se;J no 

4 

LANCO BRAVO 

INFORME SECRETARIAL 

04 SEP 2020 
Arauca Arauca, 	 , al despacho el proceso radicado N° 
2018-00439-00 informando que la parte demandante allega poder conferido. Favor 
proveer.- 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ARAUCA 

Arauca,  0 4 SEP 2020  

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 
Radicado: 	2018-00439-00 
Demandante: 	COMFIAR 
Demandado: 	ANA CERVERA PEREZ 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, lo actuado dentro del proceso y el 
poder allegado por la parte demandante, se dispone: 

PRIMERO: Téngase y reconózcase a GERMAN ENRIQUE GRANADOS ESTRADA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.116.792.455, y tarjeta profesional No. 
316.275 del C.S.J., como apoderado de la parte demandante, a quien se le reconoce 
personería jurídica para actuar en la forma y en los términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MON' 
/ /40F/e 

DEL PI! AR FO ERO RAMÍREZ 
Juez 



BRYAN ALEXAN LANCO BRAVO 
rio 

INFORME SECRETARIAL 

Arauca — Arauca, 	04 SEP 2020 	, al despacho el proceso radicado N° 
2018-00518-00 informando que la parte demandante allega poder conferido. Favor 
proveer.- 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA ARAUCA 

04 SEP 
Arauca, 	  

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 
Radicado: 	2018-00518-00 
Demandante: 	COMFIAR 
Demandado: 	PEDRO EMILIO QUINTERO CONTRERAS 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, lo actuado dentro del proceso y el 
poder allegado por la parte demandante, se dispone: 

PRIMERO: Téngase y reconózcase a GERMAN ENRIQUE GRANADOS ESTRADA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.116.792.455, y tarjeta profesional No. 
316.275 del C.S.J., como apoderado de la parte demandante, a quien se le reconoce 
personería jurídica para actuar en la forma y en los términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

• 
MÓNI DEL ILAR FORERO RAMÍREZ 

Juez 

20 



NOTIFICACIÓ 

N" 	Fecha: 

El Secretario: 

o 

INFORME SECRETARIAL 

O 	4 SEP 2020 Arauca — Arauca, 	 , al despacho el proceso radicado N° 
2018-00510-00 informando que la parte demandante allega poder conferido. Favor 
proveer.- 

BRYAN ALEX 	BLANCO BRAVO 
tarjo 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ARAUCA 

Arauca, 	0 4 SEP 2020 

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 
Radicado: 	2018-00510-00 
Demandante: 	COMFIAR 
Demandado: 	AURA MARIA COMAS GALINDEZ 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, lo actuado dentro del proceso y el 
poder allegado por la parte demandante, se dispone: 

PRIMERO: Téngase y reconózcase a GERMAN ENRIQUE GRANADOS ESTRADA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.116.792.455, y tarjeta profesional No. 
316.275 del C.S.J., como apoderado de la parte demandante, a quien se le reconoce 
personería jurídica para actuar en la forma y en los términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ERO RAMÍREZ 



El Secretario: 

INFORME SECRETARIAL 

Arauca Arauca, 	04 SE? 2020  	, al despacho el proceso radicado N° 
2018-00514-00 informando que la parte demandante allega poder conferido. Favor 
proveer.- 

BRYAN ALEXAND 
S 

LANCO BRAVO 
rio 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ARAUCA 

Arauca,  04 SEP 2020  

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 
Radicado: 	2018-00514-00 
Demandante: 	COMFIAR 
Demandado: 	ESNEIDER ANTONIO MIJARES ROBAYO 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, lo actuado dentro del proceso y el 
poder allegado por la parte demandante, se dispone: 

PRIMERO: Téngase y reconózcase a GERMAN ENRIQUE GRANADOS ESTRADA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.116.792.455, y tarjeta profesional No. 
316.275 del C.S.J., como apoderado de la parte demandante, a quien se le reconoce 
personería jurídica para actuar en la forma y en los términos del poder conferido. 

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE, 

1,1  iftri 	 1,0 
MÓNI•A DEL 'ILAR OR RO RAMiREZ 

Juez 



NOTIFICACIÓN P 

N' k> Fecha:  o ni:  2020 
E i Secretario: 

INFORME SECRETARIAL 
04 SEP 202G 

Arauca — Arauca, 	 , al despacho el proceso radicado N° 
2018-00516-00 informando que la parte demandante allega poder conferido. Favor 
proveer.- 

BRYAN ALEXA 	BLANCO BRAVO 
rio 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ARAUCA 

0_4 SEP 2020 Arauca, 

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 
Radicado: 	2018-00516-00 
Demandante: 	COMFIAR 
Demandado: 	OLGA LUCIA RAMIREZ 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, lo actuado dentro del proceso y el 
poder allegado por la parte demandante, se dispone: 

PRIMERO: Téngase y reconózcase a GERMAN ENRIQUE GRANADOS ESTRADA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.116.792.455, y tarjeta profesional No. 
316.275 del C.S.J., como apoderado de la parte demandante, a quien se le reconoce 
personería jurídica para actuar en la forma y en los términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

RO RAMÍREZ 

IP 
41 5, 	1110  

MÓN 'Ski  DEL AR IR 
Juez 
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NOTIFICACióN PO Ely0Csrr 

N° 0_ Fecha: 	 • 

El Secretario: 

NOTIFIQUESE Y CUMPL SE: 

R FORERO RAMIREZ 
Juez 

2a 

INFORME SECRETARIAL: 

O 4 EP 2020 Arauca 	S Arauca, 	 , al Despacho el presente proceso 
bajo radicado N° 2017-00505-00, informando que se encuentra pendiente fijar 
nueva fecha para la celebración de la audiencia de que trata el artículo 372 del 
C.P.G, comoquiera que la misma no se realizó en la fecha programada por 
encontrarse los términos suspendidos. Favor proveer. 

El secretario, 

BRYAN ALEXAND LANCO BRAVO 

'*4 	° 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARAUCA 

04 SEP 2020 

PROCESO: 
	

VERBAL RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
RADICADO: 
	

2017-00505 
DEMANDANTE: JOSE LUIS AVELLANEDA 
DEMANDADO: NOHORA ROSALBA GUTIERREZ ARCINIEGAS 

Visto el informe secretarial que antecede, procede este despacho a fijar fecha y hora 
para la celebración de la audiencia contemplada en el artículo 372 del C.P.G, para 
lo cual se dispone: 

PRIMERO: Fíjese como fecha y hora para la realización de la audiencia de que trata 
el artículo 372 del C.G.P, el día 17 de septiembre de 2020, a la hora de las 02:30 
P.M. 

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el artículo 7 del decreto 806 de 
2020, se informa a las partes que la audiencia se realizara de forma virtual, razón 
por la cual se autoriza a los empleados del despacho a comunicarse con los sujetos 
procesales previo a la realización de la misma, a fin de informarles sobre la 
herramienta tecnológica a utilizar. 



INFORME SECRETARIAL: 

Arauca — Arauca, 	04 SEP 202G 	. Al Despacho el presente proceso bajo el 
radicado No. 2019-00008-00, informando que mediante auto que antecede, se dio por 
contestada la demanda sin excepciones de mérito. Favor Proveer. 

El Secretario, 

BRYAN ALEXA 	BLANCO BRAVO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ARAUCA 

Arauca, 	.0.4 SEP 202Í  

PROCESO: 	VERBAL SUMARIO — PRESCRIPCION DE LA ACCION 
CAMBIARIA 

RADICADO: 	2019-00008 -00 
DEMANDANTE: RUTH ADRIANA ORTEGA GARCIA 
DEMANDADO: IDEAR 

Procede el despacho a pronunciarse sobre la solicitud de declaratoria de prescripción de 
la acción cambiaria dentro del presente asunto, en consideración a que el demandado 
habiendo sido notificado en debida forma, dio contestación a la demanda sin proponer 
excepciones de mérito en contra de las pretensiones del demandante. 

ANTECEDENTES 

En escrito repartido a este Despacho el día 16 de enero de 2019, RUTH ADRIANA 
ORTEGA GARCIA, a través de apoderado, demandó por los ritos del proceso verbal 
sumario, en contra del INSTITUTO DE DESARROLLO DE ARUACA - IDEAR, para que 
con citación y audiencia de la parte demandada, se declarara la prescripción de la acción 
cambiaría derivada de las obligaciones contenidas en el titulo valor pagare No 30369125 
suscrito por el demandante a favor del demandado. 

La demanda fue admitida por auto de fecha 21 de febrero de 2019, disponiéndose la 
notificación al demandado. 

El demandado IDEAR concurrió al proceso a través de apoderado judicial para su 
notificación personal, siendo notificado el 06 de marzo de 2019, mediante acta de 
notificación personal. 

Dentro del término procesal correspondiente, el demandado por conducto de apoderado 
dio contestación a la demanda mediante escrito del 11 de marzo de 2019, sin proponer 
excepciones de merito. 

Así las cosas, y comoquiera que se hallan reunidos los presupuestos procesales (art. 53, 
54, 82 a 84 del C.G.P.); no se observa causal de nulidad que impida poner fin a la 
instancia, y habida consideración que a la demanda se anexó como prueba copia del 
mencionado pagare y del plan de amortizacion, se dictara sentencia al no haberse 
propuesto excepciones por el extremo demandado, previas las siguientes: 



CONSIDERACIONES 

Se anotó en el libelo como sustento de la demanda, que la señora RUTH ADRIANA 
ORTEGA GARCIA, suscribió a favor del IDEAR, el titulo valor pagare No 30369125 con 
espacios en blanco, obligándose a pagar según el plan de amortización la suma de $ 
9.955.429, en un plazo de 120 meses con vencimiento de la primera cuota el día 10 de 
octubre de 2004 y vencimiento final el 10 de septiembre de 2014. 

Que han transcurrido más de tres (03) años, desde la fecha establecida para el 
vencimiento de la obligación contenida en el referido pagare, sin que el demandado haya 
ejercido la acción cambiaría derivada del mismo. 

Sobre la prescripción de la acción cambiarla: 

El Código de comercio señala que la prescripción aparece, en su forma extintiva, como 
una figura mediante la cual se sustrae el derecho a la acción cambiaría por el transcurso 
de un tiempo determinado. 

La prescripción conlleva a la extinción de la acción cambiaría por no haberse ejercido en 
el tiempo señalado por la ley para cada título en particular. 

La prescripción en su modalidad extintiva es una de las formas de extinguir la obligación 
de conformidad con los artículos 1625 y 2512 del C.C.; prescripción tal que tratándose 
de títulos valores como el pagare opera en tres años, tal como lo consagra el artículo 789 
del Código de Comercio. 

Expresamente indica el artículo 2512 del C.C, que la "prescripción es un modo de adquirir 
las cosas ajenas, o de extinguir las acciones o derechos ajenos, por haberse poseído las 
cosas y no haberse ejercido dichas acciones y derechos durante cierto lapso de tiempo 
y concurriendo los demás requisitos legales". 

La prescripción extintiva o liberatoria exige únicamente que se cumpla determinado lapso 
de tiempo durante el cual dejen de ejercerse las acciones o derechos, por cuanto el 
legislador parte de la presunción de que éstos se extinguieron, como del concepto de 
pena impuesta al titular de los mismos que ha dejado pasar un tiempo considerable sin 
ejercer su derecho. 

Es evidente, entonces, que si el transcurso de un lapso determinado implica la 
prescripción del derecho que se ejerce mediante una acción judicial, ese fenómeno debe 
alegarse por el demandado por vía de excepción, porque el fundamento racional de la 
prescripción liberatoria es de alguna manera análoga al de la adquisitiva. La prescripción 
que extingue las acciones ajenas debe ser alegada por quien tenga interés en ello, es 
decir, por aquel a quien la acción perjudique. 

Por el transcurso del tiempo prescribe la acción - no puede ya ejercerse - y por 
consiguiente deja de ser exigible la obligación, convirtiéndose en natural. El deudor 
adquiere, cuando ha corrido el tiempo necesario, una excepción que puede oponer al 
acreedor cuando éste interponga una acción para exigir el cumplimiento. 

Por otra parte se le ha dado a la prescripción un alcance especial en el sentido de que 
equivale a una presunción de pago. Si el acreedor no ha demandado el pago de la 
prestación al deudor, es porque de alguna manera se siente satisfecho. Por eso se ha 
dicho que si el acreedor en cuyo favor se le impone al deudor la necesidad de realizar 
una prestación de dar, hacer o no hacer algo, deja de exigirla por largo tiempo, es de 
presumir que el servicio que se le debe ni le interesa y, entonces, su derecho pierde la 
razón de ser. Además, son contrarias al interés general y a la normal libertad las 
obligaciones que perduran irredentas durante largo tiempo. 



NOTIFICACIÓ 

tral-St I . 1-2C N' 	 Fecha: 

El Secretario: 

Finalmente, en materia de títulos valores, el artículo 789 del C.CO, señala que la acción 
cambiaría directa "prescribe en tres años a partir del día del vencimiento". 

Así las cosas, resulta procedente analizar el término de prescripción de la acción 
cambiarla derivada del título valor suscrito por el demandante, a fin de determinar si para 
la misma ha operado el referido fenómeno. 

En punto de ello, se tiene que en el plan de amortización correspondiente al pagare No 
30369125 allegado con la demanda, se estableció que el capital seria cancelado en 120 
cuotas de periodicidad mensual, pagaderas la primera de ellas el día 10 de octubre del 
año 2004 y la última de estas el 10 de septiembre de 2014, luego entonces, aplicando lo 
establecido en el artículo 789 del Código de Comercio y la jurisprudencia atrás 
referenciada, debe señalar el despacho que el termino para ejercitar la acción cambiarla 
directa derivada del título valor pagare No 30369125, prescribió el día 10 de septiembre 
de 2017, de suerte que, no habiéndose ejercido la misma resulte procedente declarar su 
prescripción. 

Con fundamento en las consideraciones que se dejaron plasmadas, el Juzgado Tercero 
Promiscuo Municipal de Arauca, administrando justicia en nombre de la República y por 
autoridad de la ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR LA PRESCRIPCIÓN de la acción cambiarla derivada del título 
valor pagaré No 30369125, suscrito por la señora RUTH ADRIANA ORTEGA GARC1A 
en favor del INSTITUTO DE DESARROLLO DE ARAUCA - IDEAR, con fundamento en 
el artículo 789 del Código de Comercio y lo expuesto en la parte considerativa. 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ordenar al INSTITUTO DE 
DESARROLLO DE ARAUCA - IDEAR, expedir en favor de RUTH ADRIANA ORTEGA 
GARC1A, el correspondiente paz y salvo, así como la exclusión de base de datos de 
deudores de la entidad y la actualización del reporte negativo ante la CIF1N, respecto de 
las obligaciones derivadas del parare No 30369125. 

TERCERO: CONDENAR al INSTITUTO DE DESARROLLO DE ARAUCA - IDEAR, al 
pago de las costas procesales, se fijan como agencias en derecho la suma de un (1) 
salario mínimo mensual legal vigente, de conformidad con lo establecido en el literal B, 
numeral 1, articulo 5 del acuerdo PSAA16-10554 de 2016, cifra que se incluirá en la 
liquidación de costas a practicar por la secretaria. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

MÓNI (DA DEL 'ILA - 1 1)RERO RAMÍREZ 
19110 

1 Juez 



INFORME SECRETARIAL: 

Arauca — Arauca, 	04 SEP 2020.  Al Despacho la presente demanda ejecutiva por sumas de 
dinero de mínima cuantía con radicado N° 2020-00120; informando que la misma fue subsanada 
dentro del ,..-... ido. Favor Proveer. 

#00/0

w1  
,---- 

BR 	E)(ANDER BLANCO BRAVO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARAUCA 

Arauca,  O 4 SEP 202ü  

Proceso: 	EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL DE 
MENOR CUANTiA 

Radicado: 	81-001-4049-003-2020-00120.00 
Demandante: 	IDEAR 
Demandado: 	EVANGELISTO ROIMAN GARRIDO PERALES 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado que de los documentos aportados como base 
de la ejecución (PAGARE) resulta a cargo de la parte demandada EVANGELISTO ROIMAN 
GARRIDO PERALES una obligación expresa, clara y actualmente exigible de pagar una cantidad 
liquida de dinero. 

En tal virtud, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca, de conformidad con el Art. 468 
y 430 del C.G.P., 

RESUELVE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva por sumas de dinero de mínima cuantía a favor 
de IDEAR en contra de EVANGELISTO ROIMAN GARRIDO PERALES, por las sumas de dinero 
que a continuación se relacionan, así: 

PAGARE No 30381016 

Por la suma de DOS MIL CIENTO DIECISEIS PESOS ($2.116,00) M/CTE, por concepto de la 
cuota de la capital vencida correspondiente al 28/03/2019, conforme el plan de amortización y 
liquidación que se anexa a esta demanda. 

1.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado 
en el numeral 1, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado 
en el numeral anterior, desde el 29/03/2019 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de CIENTO DOCE MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 
($112.395,00) M/CTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 
28/04/2019, conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

2.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado 
en el numeral 2, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado 
en el numeral anterior, desde el 29/04/2019 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de CIENTO TRECE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS ($113.377,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 28/05/2019, conforme el 
plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 



ti wur-,,'Wc.- 	571023.4l 3.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre ei capital rélacionaao 
en el numeral 3, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capitalfelacionado 
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($114.367,00) M/CTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 
28/06/2019, conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

ZAtikii8 OZEIA.1.1: 	 ifiAYS.5 
4.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital raavétr:láCII 
en el numeral 4, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado 
en el numeral anterior, desde el 29/06/2019 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 
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Por la suma de CIENTO QUINCE MIL TRESCIENtibártESENTA Y SEIS PESOS ($115.366,00) 

M/CTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 28/07/2019, conforme el 
plan de amortización y liquidación que se aneia'a esta demanda. 
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Por la suma de CIENTO VEINTIUN MIL QUINIENTOS VEINTINUEVE PESOS ($121.529,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 28/01/2020, conforme el 
plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

11.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado 
en el numeral 11, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado 
en el numeral anterior, desde el 29/01/2020 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de CIENTO VEINTIDOS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN PESOS 
($122.591,00) M/CTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 
28/02/2020, conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

12.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado 
en el numera112, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado 
en el numeral anterior, desde el 29/02/2020 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de CIENTO VEINTITRES MIL SEISCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 
($123.662,00) M/CTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 
28/03/2020, conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

13.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado 
en el numeral 13, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado 
en el numeral anterior, desde el 29/03/2020 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de CIENTO VEINTICUATRO MIL SETECIENTOS ÓUARENTA Y DOS PESOS 
($124.742,00) M/CTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 
28/04/2020, conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

14.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre ei capital relacionado 
en el numeral 14, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado 
en el numeral anterior, desde el 29/04/2020 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de CIENTO VEINTICINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y UN PESOS 
($125.831,00) MICTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 
28/05/2020, conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

15.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado 
en el numeral 15, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado 
en el numeral anterior, desde el 29/05/2020 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de CIENTO VEINTISEIS MIL NOVECIENTOS TREINTA PESOS ($125.831,00) 
IWCTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 28/06/2020, conforme el 
plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

16.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado 
en el numeral 16, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado 
en el numeral anterior, desde el 29/06/2020 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES DOCE MIL CIENTO OCHENTA Y DOS PESOS 
($38.012.182,00) M/CTE, por concepto de capital no vencido pero acelerado contenido en pagare 
No 30381016 suscrito por las partes y allegado como base de la ejecución. 

DECRETAR el embargo y secuestro del bien inmueble de propiedad del demandado 
EVANGELISTO ROIMAN GARRIDO PERALES identificado con C.C. No. 17.585.142, inmueble 
distinguido con matrícula inmobiliaria No. 410-18054 de la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Arauca. 

Por secretaría, ofíciese a la Oficina de Registro de instrumentos Públicos de Arauca, para 
que registre dicha medida. 



NOTIFiCACIÓ 

N` lb  Fecha: 1 T  85  

5 Secretario: 

202 

Tramitase ei presente proceso por el procedimiento señalado para el proceso de ejecución 
para la efectividad de la garantía real establecido en la Sección Segunda, Titulo Único, Capítulo!, 
Artículos 468 del C.G.P. 

Sobre las costas del proceso se resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 

Ordenase al ejecutado pagar la suma de dinero que se le cobra en ei término de cinco (5) 
días contados a partir del día siguiente hábil a la notificación, de este auto y recuérdesele al 
demandante que cuenta con diez (10) días para que presente la contestación de la demanda y 
proponga excepciones de mérito, que crea tener en su favor, de igual manera, que dentro de dicho 
termino en sus tres (3) primeros días, podrá presentar las excepciones previas pertinentes, 
mediante recurso de reposición contra el mandamiento de pago. Hágasele entrega de la copia de 
la demanda y sus anexos. 

Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada en la forma establecida en el 
Arts. 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con lo establecido en el articulo 8 del decreto 806 de 
2020. 

Téngase y reconózcase a JULIO SIMON ESCOBAR OSTOS, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 17.592.981 y T.P 252026, como apoderado de la parte actora a quién se le 
reconoce personería jurídica para actuar en la forma y en los términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ok 
' MON!• DEL . LAR FORERO RAMIREZ 

Juez 



NOTIFICACIÓNGSESTAM_ 

NI' 	Fecha: 	btf.  2020 

El Secretario: 

INFORME SECRETARIAL: 

04 SEP 202 Arauca — Arauca, 	 .2,1 Despacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo 
el N° 2014-00172-00, informando que se tiene conocimiento que el curador ad-litem 
desinado falleció, razón por la cual es procedente la designación de uno nuevo. Favor 
Proveer. 

BRYAN ALEXANDER BLANCO BRAVO 
Secretario 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
.11J0,e, 

'1(  

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA —ARAUCA 

Arauca, 	0 4 SEP 2020 

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MINIMA 
CUANTIA 

Radicado: 	2014-00172 
Demandante: 	BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
Demandado: 	HEDHIN JAIR SOCHA RINCON 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la solicitud de la parte actora, considera 
esta Judicatura que la misma es procedente y en consecuencia procederá a designar 
nuevo curador ad-litem a fin de notificar al demandado HEDHIN JAIR SOCHA RINCON, 
a quien ya se le había designado curador ad-litem, sin embargo se tiene conocimiento 
por parte del Despacho que el designado falleció el pasado 21 de julio de 2020, así las 
cosas considera procedente la designación de uno nuevo con quien se continuara el 
proceso, razón por la cual el despacho procede, en concordancia con el artículo 48 
numeral 7 del C.G.P., a designar CURADOR AD-LITEM, con quien se surtirá la 
notificación, a la Dra. DIAYINIS FRAIDEL GUTIERREZ SANCHEZ 

El cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días 
siguientes al envío de la notificación realizada por cualquier medio, so pena de que sea 
excluido de la lista, salvo justificación aceptada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

1AR ORL RAMÍREZ 
1,1,1 1k 

Juez 



El Secretario: 

INFORME SECRETARIAL: 

04 SEP 2112Z 
Arauca — Arauca 	 . Al Despacho el presente proceso 
Ejecutivo, bajo radicado N° 2014-00172-00, informado que la parte demandada 
contesto la demanda y formulo excepciones de mérito (folio. 92 a 98 cdno ppal.). 
Favor Proveer. 

BRYAN ALEXANDER BLANCO BRAVO 
Secretario 

c° 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
ARAUCA — ARAUCA 

Arauca, 
	0 4 SEP 2G2: 

PROCESO: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MINIMA 
CUANTIA 

RADICADO: 	2014-00172-00 
DEMANDANTE: 	BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO: 	HEDHIN JAIR SOCHA RINCON 

Visto el informe secretarial que antecede y la contestación obrante a folios 9 y ss 
del cuaderno principal, se Dispone: 

PRIMERO: TÉNGASE por contestada la presente demanda EJECUTIVO POR 
SUMAS DE DINERO DE MINIMA CUANTIA, instaurada por BANCO AGRARIO 
DE COLOMBIA, en contra de HEDHIN JAIR SOCHA RINCON. 

SEGUNDO: De las excepciones de mérito presentadas por el demandado el 
curador ad-litem del demandado HEDHIN JAIR SOCHA RINCON, contenidas en 
el escrito visible a folio 92-98 del cdno 1, córrase traslado a la parte demandante, 
por el término de diez (10) días, para los fines contenidos en el artículo 443 del 
C.G.P. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

MO AD ÇL1!RERORAMÍREZ 
Juez 

NOTIFICACIÓN liRáSTADO 

N' 	Fecha: 	2020 



NOTIFICACIÓN P RáSTADO 

k)  Fecha: 

Seueturicn 

. 202 

R FORERO RAMÍREZ 
Juez 

INFORME SECRETARIAL: 

Arauca — Arauca,  04 SEP 2021) 	, al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso bajo radicado No 2016-00313-00, informando que la parte actora, mediante 
escrito solicitó la terminación del proceso por pago total de la obligación. Se deja 
constancia que no hay embargo de remanente dentro del presente proceso. Favor 
proveer. 

El Secretario 

BRYAN A 	ER BLANCO BRAVO 

JUZ 	DO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ARAUCA 

Arauca, 	0 4 SEP 2020 

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MINIMA 
CUANTIA 

Radicado: 	81-001-40-89-003-2016-00313-00 
Demandante: 	BANCO DE BOGOTA 
Demandado: 	MARCO ANTONIO SIERRA DIAZ 

Visto el informe secretaria! que antecede y el escrito presentado por la parte demandante, 
mediante el cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 
conformidad con lo manifestado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del 
C.G.P. se 

RESUELVE 

1°.- Dar por TERMINADO el proceso por pago total de la obligación. 

2°- ORDENAR el desembargo de los bienes afectados con las medidas cautelares. 
Ofíciese a quien corresponda. De las comunicaciones hágase entrega a la parte 
demandada. 

30 - ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción a favor del demandado, 
previo el pago de las expensas necesarias. (Ad 116 del C.G.P.) 

Cumplido lo anterior archívense las diligencias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



INFORME SECRETARIAL: 

Arauca — Arauca, 
 04 SEP 2020 

, al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso bajo radicado No 2019-00307-00, informando que la parte actora, mediante 
escrito solicitó la terminación del proceso por pago total de la obligación. Se deja 
constancia que no hay embargo de remanente dentro del presente proceso. Favor 
proveer. 

El Secretario 

BRYAN A DER BLANCO BRAVO 

JUZGA 'O TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ARAUCA 

Arauca, 
	

h 4 SEP 2020 

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MINIMA 
CUANTIA 

Radicado: 	81-001-40-89-003-2019-00307-00 
Demandante: 	BANCO DE BOGOTA 
Demandado: 	ERNESTO DIAZ CONTRERAS 

Visto el informe secretarial que antecede y el escrito presentado por la parte demandante, 
mediante el cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 
conformidad con lo manifestado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del 
C.G.P. se 

RESUELVE 

1°, Dar por TERMINADO el proceso por pago total de la obligación. 

2°- ORDENAR el desembargo de los bienes afectados con las medidas cautelares. 
Ofíciese a quien corresponda. De las comunicaciones hágase entrega a la parte 
demandada. 

3° - ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción a favor del demandado, 
previo el pago de las expensas necesarias. (Ad 116 del C.G.P.) 

Cumplido lo anterior archívense las diligencias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MÓNICA EL PIL R FORERO RAMÍREZ 
Juez 



BRYAN ALEXANy "1:LANCO BRAVO 

f 

o 

El Secretario: 

INFORME SECRETARIAL: 

4 SEP 2020 
Arauca — Arauca, 	 , al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso bajo radicado No 2015-00099-00, informando que el cesionario mediante 
escrito solicita entrega de títulos judiciales pendientes de pago. Favor proveer. 

El Secretario 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ARAUCA 

Arauca,  04 SEP 2020  

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO. 
Radicado: 	81-001-40-89-003-2015-00099-00 
Demandante: 	BANCO POPULAR S.A 
Cesionario. 	CONTACTO SOLUTIONS SAS 
Demandado: 	CARLOS MARIO DE LA ROSA MORA 

Vistó el informe secretarial que antecede y lo actuado dentro del proceso, se tiene una 
vez verificada la base de datos de depósitos especiales del Banco Agrario de Colombia, 
se comprobó la existencia de títulos judiciales pendientes de pago por cuenta del 
presente asunto, en consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 447 
del C.G.P., se 

RESUELVE 

1° ORDENAR la entrega de los Títulos Judiciales constituidos dentro del presente 
proceso pendientes de pago en favor del secionario. 

NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

MÓNI 
10 4 * 

EL P L FORERO RAMÍREZ 
Juez 

NOTIFICACI16:411rA09 

Fecha: 	SET_ 20 



NOTIFICACIÓN POR 

2020 N-17 Fecha: V  

El Secretario: 

INFORME SECRETARIAL: 

Arauca, 	4 SEP 2020 	, al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso, radicado No 2018-00537, informado que dentro del término de traslado las 
partes no objetaron liquidación de crédito elaborada por la parte actora. Favor 
proveer. 

El Secretario 

 

BRYAN ALEXAND LANCO BRAVO 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA ARAUCA 

Arauca,  11  4 SEP 202o  

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 
Radicado: 	2018-00537-00 
Demandante: 	BANCO DAVIVIENDA S.A 
Demandado: 	DELMARY JOHANA MARTINEZ HERNANDEZ 

Visto el informe secretaria' que antecede y teniendo en cuenta que no se presentó 
objeción alguna en contra de la liquidación de crédito elaborada por la parte actora, 
y que esta se ajusta en todo caso a los preceptos legales, el Despacho procede a 
impartirle su APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

0NI 	EL 	R FO RO RAMIREZ 
La 11/1 	 iDIE 

Juez 



El Secretario 

BRYAN ALEXAN BLANCO BRAVO 

El Secretarlo: 

INFORME SECRETILIZ: 
u 4 SU 

Arauca, 	 , al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso, radicado No 2018-00128, informado que dentro del término de traslado las 
partes no objetaron liquidación de crédito elaborada por la parte actora. Favor 
proveer. 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ARAUCA 

Arauca, 	4 SEP 2020  

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 
Radicado: 	2018-00128-00 
Demandante: 	CIRO ALFONSO BERNAL 
Demandado: 	ARISTOBULO GOMEZ DORIA 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no se presentó 
objeción alguna en contra de la liquidación de crédito elaborada por la parte actora, 
y que esta se ajusta en todo caso a los preceptos legales, el Despacho procede a 

impartirle su APROBACIÓN. 

NOTIFíQUESE Y CÚMPLASE 

I/ R. MONI DEL ILAR FORE O RAMIREZ 
Juez 

N OTIFICACKSOI ESTADO 

N' i& Fecha: 	id SET 2020 



INFORME SECRETARIAL: 

04 SEP 2021 Arauca - Arauca, 	 , al Despacho el presente proceso bajo 
radicado N° 2016-00135-00, informando que se encuentra pendiente fijar nueva fecha para 
la celebración de la audiencia de que trata el artículo 501 del C.P.G, comoquiera que la 
misma no se realizó en la fecha programada por problemas técnicos de conexión virtual 
con uno de los apoderados. Favor proveer. 

El secretario, 

BRYAN ALEXAND 	LANCO BRAVO 

, 	• 

1 /44 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARAUCA 

04 SEP 

PROCESO: 	SUCES1ON INTESTADA 
RADICADO: 	2016-00135 
CAUSANTE: 	LUIS EMILIO NIEVES RUIZ 
DEMANDANTE: 	ANA DELIA NIEVES RUIZ 

Visto el informe secretarial que antecede, procede este despacho a fijar fecha y hora 
para la celebración de la audiencia contemplada en el artículo 501 del C.P.G, para 
lo cual se dispone: 

PRIMERO: Fíjese como fecha y hora para la realización de la audiencia de que trata el 
artículo 501 del C.G.P, el día 07 de octubre de 2020, a la hora de las 08:30 A.M. 

SEGUNDO: Adviértase a las partes que el inventarío deberá ser presentado mediante 
escrito con observancia de las reglas previstas en el artículo 501 del C.G.P y sobre las 
consecuencias y efectos de su inasistencia. 

TERCERO: De conformidad con lo establecido en el artículo 7 del decreto 806 de 2020, se 
informa a las partes que la audiencia se realizara de forma virtual, razón por la cual se 
autoriza a los empleados del despacho a comunicarse con los sujetos procesales previo a 
la realización de la misma, a fin de informarles sobre la herramienta tecnológica a utilizar. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

FORERO RAMIREZ 
Juez 

. 020 ‘111  Fecha: 	  

NOTIACACIÓN 

N 	
POE8a00sET 

El Secrebrío: 



NOTIFICACIÓHSESTy 

r6 Fech. 

El Secretano: 

IP 202 

f 
II 1, 4 	4101 

MONIS DEL 'ILAR FORERO RAMÍREZ 
Juez 

INFORME SECRETARIAL: 

04 SEP 2C23 Arauca - Arauca, , al Despacho el presente proceso verbal — 

  

reivindicatorio bajo radicado No 2019-00401 
el término de traslado de las excepciones 
pendiente para fijar fech;.. 1;ra audiencia del ,r 

, informando que se encuentra surtido y vencido 
propuestas por el demandado, y se encuentra 
372 del C.G.P -Favor proveer. - 

BRYAN A 
Secretario 

E‹,4,  • R BLANCO BRAVO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
ARAUCA 

04 SEP 2C2:, 

PROCESO 
	

VERBAL — REIVINDICATORIO 
DEMANDANTE 
	

GRACIELA RODRIGUEZ SALGAR 
DEMANDADO 
	

GRACIELA SIERRA MONROY 
RADICADO 
	

81-001-40-89-003-2019-00401-00 

Visto el informe secretarial que antecede; y comoquiera que se encuentra surtido el traslado 
de las excepciones de mérito formuladas por la parte demandada, procede este despacho a 
fijar fecha y hora para la realización de la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., en 
mérito de lo expuesto el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca; 

RESUELVE 

PRIMERO: FÍJESE como fecha y hora para la realización de la audiencia prevista en el artículo 
372 del C.G.P., el día 23 de febrero de 2021 a las 08:30 A.M; a la cual deberán concurrir 
personalmente las partes, con la prevención de las consecuencias que acarrea su inasistencia, 
por lo que en esta audiencia se practicara el interrogatorio a las partes. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 



R FORERO RAM1REZ MONIC 
Juez 

INFORME SECRETARIAL: 

04 SEP 2(12Q Arauca - Arauca, 	 , al Despacho el presente proceso • 
bajo radicado N° 2018-00498-00, informando que se encuentra pendiente fijar 
nueva fecha para la celebración de la audiencia de que trata el artículo 392 del 
C.P.G, comoquiera que la misma no se realizó en la fecha programada por 
encontrarse los términos suspendidos. Favor proveer. 

El secretario, 

BRYAN ALEXAND 	LANCO BRAVO 

.?"0"Nt 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARAUCA 

04 SEP 202e 

• 	PROCESO: 
	

EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 
RADICADO: 
	

2018-00498 
DEMANDANTE: BANCO POPULAR SA 
DEMANDADO: NANCI GONZALEZ TARAZONA 

Visto el informe secretarial que antecede, procede este despacho a fijar fecha y hora 
para la celebración de la audiencia contemplada en el artículo 392 del C.P.G, para 
lo cual se dispone: 

PRIMERO: Fíjese como fecha y hora para la realización de la audiencia de que trata 
el articulo 392 del C.G.P, el día 07 de octubre de 2020, a la hora de las 10:30 A.M. 

SEGUNDO: De conformidad con lo establecido en el artículo 7 del decreto 806 de 
2020, se informa a las partes que la audiencia se realizara de forma virtual, razón 
por la cual se autoriza a los empleados del despacho a comunicarse con los sujetos 
procesales previo a la realización de la misma, a fin de informarles sobre la 
herramienta tecnológica a utilizar. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

20 

tli 



INFORME SECRETARIAL 

13 Arauca — Arauca, 
0 4 SEP 202 	, al despacho el proceso radicado N° 

2018-00418-00 informando que la parte demandante allega poder conferido. Favor 
proveer.- 

BRYAN ALEX y<iR BLANCO BRAVO 
etano 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ARAUCA 

Arauca, O 4 SEP 2020 

 

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 
Radicado: 	2018-00418-00 
Demandante: 	COMFIAR 
Demandado: 	CRISTIAM CAMILO ESCAMILLA CORONADO 

Visto el anterior informe secretarial que antecede, lo actuado dentro del proceso y el 
poder allegado por la parte demandante, se dispone: 

PRIMERO: Téngase y reconózcase a GERMAN ENRIQUE GRANADOS ESTRADA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.116.792.455, y tarjeta profesional No. 
316.275 del C.S.J., como apoderado de la parte demandante, a quien se le reconoce 
personería jurídica para actuar en la forma y en los términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

11 	 y  

MN' a  DEL 	" 	 RAMIREZ 
_ 104 4111P 
O  

Juez 



El Secretario 

BRYAN ALEXAND LANCO BRAVO 

4 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ARAUCA 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Fecha: 	08 SET 202 
El Secretario: 

INFORME SECRETARIAL: 

04 SEP 2C2; 
Arauca, 	 , al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso, radicado No 2019-00441, informado que dentro del término de traslado las 
partes no objetaron liquidación de crédito elaborada por la parte actora. Favor 
proveer. 

Arauca, 	4 SEP 2020  

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 
Radicado: 	2019-00441-00 
Demandante: 	HERMES ARCINIEGAS MEJIA 
Demandado: 	WILLIAM CASTAÑO VANEGAS 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no se presentó 
objeción alguna en contra de la liquidación de crédito elaborada por la parte actora, 
y que esta se ajusta en todo caso a los preceptos legales, el Despacho procede a 

impartirle su APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MO PILARIORERO RAMIREZ 
Juez 



NOTIFICACIÓN ESTADO 

N' 16 Fecha: 	U SET 2023 

El Secretario: 

DEL PILAR FORERO RAMIREZ 
Juez 

INFORME SECIETARIAL: 
U 4 SEP 202G 

Arauca, 	 , al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso, radicado No 2019-00477, informado que dentro del término de traslado las 
partes no objetaron liquidación de crédito elaborada por la parte actora. Favor 
proveer. 

El Secretario 

BRYAN ALEXAN 	LANCO BRAVO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ARAUCA 

04 SER 2020  Ara uca, 

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 
Radicado: 	2019-00477-00 
Demandante: 	BANCOLOMBIA S.A 
Demandado: 	WILLIAM FERNADO BARRERA GONZALEZ y 

MARIA LUZ DORY GONZALEZ DE BARRERA 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no se presentó 
objeción alguna en contra de la liquidación de crédito elaborada por la parte actora, 
y que esta se ajusta en todo caso a los preceptos legales, el Despacho procede a 

impartirle su APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



INFORME SECRETARIAL: 

O 4 SEP 2G2Z Arauca — Arauca 	 . Al Despacho el presente proceso 
verbal sumario — prescripción de la acción hipotecaria, bajo radicado N° 2019-
00345-00, informado que la parte demandada contesto la demanda. Favor 
Proveer. 

BRYAN AL XANDER BLANCO BRAVO 
Secretario 

Or. C•Pv  

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
ARAUCA — ARAUCA 

Arauca, 	11.4 SEP  

PROCESO: 	VERBAL SUMARIO — PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
HIPOTECARIA 

RADICADO: 	2019-00346-00 
DEMANDANTE: 	EDGAR MAURICIO CUTA GARCIA 
DEMANDADO: 	INSTITUTO DE DESARROLLO DE ARAUCA — IDEAR 

y DEPARTAMENTO DE ARAUCA 

Visto el informe secretarial que antecede y las contestaciones presentadas por la 
parte demandada a través de sus respectivos apoderados judiciales, procede esta 
judicatura a realizar diversos mandatos, atendiendo las siguientes 
consideraciones: 

Con relación a la contestación de la demanda presentada por el 
INSTITUTO DE DESARROLLO DE ARAUCA — IDEAR, el pasado 
20/03/2020, no tiene reparo alguno frente a la misma, sin embargo, sí 
presenta observación frente a la interposición de excepciones previas, 
puesto que las mismas no allegadas con el cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el inciso 8° del artículo 391 del C.G.P., en consecuencia las 
mismas no serán tenidas en cuenta y por tanto no serán objeto de discusión 
en la presente litis. 

Referente a la contestación presentada por el demandado 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA, frente a la cual no presenta reparo 
alguno el Despacho igualmente, a pesar de ello, advierte esta judicatura 
que divisado el plenario, dicho demandado no se encuentra notificado en 
debida forma, razón por la cual, de conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 301 del C.G.P., se ordenara tenerlo por notificado por conducta 
concluyente, asimismo reconocerá personería jurídica al apoderado 
designado y finalmente correrá traslado de la contestación de la demanda y 
del medio exceptivo de mérito denominado falta de legitimación en la causa 
por pasiva.. 

Sin más consideraciones, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca, se 
Dispone: 

PRIMERO: TÉNGASE por contestada la presente VERBAL SUMARIO — 
PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN HIPOTECARIA, instaurada por EDGAR 



MAURICIO CUTA GARCIA, en contra de INSTITUTO DE DESARROLLO DE 
ARAUCA — IDEAR y DEPARTAMENTO DE ARAUCA. 

SEGUNDO: RECONÓZCASE personería jurídica al Dr. JESUS DANIEL 
HERRERA PAYARES, identificado con la cedula de ciudadanía N° 13.472.732 y 
T.P. No. 84627 del C.S. de la J., para actuar como apoderado de la parte 
demandada DEPARTAMENTO DE ARAUCA, en los términos del poder otorgado. 
(Art. 74 del C.G.P). 

TERCERO: De las excepciones de mérito presentadas por la demandada 
DEPARTAMENTO DE ARAUCA, contenidas en el escrito visible a folio 89-91 del 
cdno 1, córrase traslado a la parte demandante, por el término de tres (03) días, 
para los fines contenidos en el artículo 491 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

I 	1 
110 

MóNI 
ZYLO(Dik. 

LAR FORERO RAMÍREZ 
Juez 



BRYAN ALEX 
Secretario 

R BLANCO BRAVO 

NOTWICACIÓNIESTADO 

N' 	 Fecha'. U 

El Secretario 

20 

INFORME SECRETARIAL: 

.0  4 SEP 2020 Arauca — Arauca, 	 , al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso bajo radicado No 2019-00256-00, informando que tanto la parte demandante y 
demandada mediante escry•resentado personalmente solicitan la aprobación de la 
transacción. Favor 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ARAUCA 

Arauca, 	
0 4 SEP 2020  

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MENOR 
CUANTIA 

Radicado: 	2019-00256-00 
Demandante: 	CARMEN SULEIMA LINARES CASTEJON 
Demandado: 	GIOVANNY ANDRES SIERRA MANOSALVA y MARIO 

ALBERTO VALDERRAMA MALAGON 

Visto el informe secretarial que antecede y el escrito presentado por la parte 
demandante y la demandada, mediante el cual solicitan aceptar la modificación de la 
transacción a la que llegaron las partes y aprobada por esta Judicatura en auto que 
antecede, de conformidad con lo manifestado y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 312 del C.G.P. se 

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR la modificación del acuerdo al que llegaron las partes, en los 
términos plasmados en el escrito de transacción visible al folio 11 a 20 del cuaderno No. 
01 (Principal) del expediente y del modificatorio visible a folio 27. 

SEGUNDO: ORDENAR la entrega de los deposito judiciales a favor de dei 
demandante, de conformidad con lo plasmado en el acuerdo allegado por las partes y 
en los valores plasmados en el mismo. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

4•Aut, 
MON! 	EL PI AR FORERO RAMÍREZ 

Juez 



NOTIFiCACIóN RÍSTADO 

Fecha: 
	

2020 
El Secretaría: 

INFORME SECRETARIAL: 

0 4 SEP 2020 Arauca —Arauca, 	 , al despacho el presente proceso de Ejecutivo bajo 
radicado No 2019-00256-00, informando que la parte demandante revoco el poder 
otorgado al Dr. OSCAR SAMIR CHAQUEA HURTADO, y a su vez confiere poder a 
una nueva abogad., 

BRYAN ALE "4 R BLANCO BRAVO 
Secretario 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARAUCA 

04 SEP 2020 

PROCESO: 

RADICADO: 
DEMANDANTE: 
CAUSANTE: 

EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE 
MENOR CUANTIA 
2019-00256 
CARMEN SULEIMA LINARES CASTEJON 
GIOVANNY ANDRES SIERRA iviANOSALVA y 
MARIO ALBERTO VALDERRAMA MALAGON 

Visto el informe secretarial que antecede, y el memorial allegado por la parte actora 
y por ser procedente el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca, DISPONE: 

PRIMERO: TÉNGASE por revocado el poder otorgado al Dr. OSCAR SAMIR 
CHAQUE HURTADO, en los términos señalados en el artículo 76 del C.G.P., quien 
dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación de este auto, podrá pedir 
que se le regulen sus honorarios mediante incidente. 

SEGUNDO: RECONÓZCASE personería jurídica a la abogada Dra. ANGIE 
STEPHANIE LINARES SANCHEZ, identificada con la cedula de ciudadanía N° 
1.098.763.119 y tarjeta profesional N°. 322960 del Consejo Superior de la Judicatura, 
poder para actuar como apoderado de la parte demandante, en los términos del poder 
otorgado y arrimado al plenario. (Art. 74 del C.G.P). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

e 
EL PD.. R FORERO RAMÍREZ 

Juez 
MÓNICA 



BRYA 	ANDER BLANCO BRAVO 
Secr 

NOTIFICAOON POR ESTADO 

N'  lb  fecha: 	08 
EI Secretario: 

MÓNICA 111L
Juez 
R FORERO RAMÍREZ 

INFORME SECRETARIAL: 
0 4 SEP 2020 

Arauca — Arauca, 	 , al despacho el presente proceso ejecutivo bajo 
radicado No 2020-00025-00, informando que la parte accionada otorga poder al Dr. 
GERMAN ROGELIO ROZO ANIS, quien solicita reconocimiento de personería 
jurídica para ac, gø avor proveer.- 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARAUCA 

04 SEP 2020 

PROCESO: 

RADICADO: 
DEMANDANTE: 
DEMANDADO: 

EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE 
MININA CUANTIA 
2020-00025-00 
CESAR DUVAN JAMES MARTINEZ 
NEVARDO ENERO RINCON VERGARA 

Visto el informe secretarial que antecede, y el memorial allegado por el apoderado 
de la parte demandada obrante a folios 9 del cuaderno principal y por ser procedente 
el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca, DISPONE: 

RESUELVE 

PRIMERO: RECONÓZCASE personería jurídica al Dr. GERMAN ROGELIO ROZO 
ANIS, identificado con la cedula de ciudadanía N° 17.589.895 y T.P. No. 183327 del 
C.S. de la J., para actuar como apoderado de la parte demandada NEVARDO 
ENEIRO RINCON VERGARA, en los términos del poder otorgado. (Art. 74 del 
C.G.P). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 



INFORME SECRET&RIAL: 
U 4 SEP árá 

Arauca — Arauca, 	 , al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso bajo radicado No 2020-00025-00, informando que tanto la parte demandante y 
demandada mediante escrito presentado personalmente solicitaron la terminación del 
proceso por transacción. Se deja constancia que no hay embargo de remanente dentro 
del presente pr 	vor proveer. 

BRYAN 
Secre 

DER BLANCO BRAVO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ARAUCA 

Arauca, 	4 SEP 2,  

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MINIMA 
CUANTIA 

Radicado: 	2020-00025-00 
Demandante: 	CESAR DUVAN JAMES MARTINEZ 
Demandado: 	NEVARDO ENERO RINCON VERGARA 

Visto el informe secretarial que antecede y el escrito presentado por la parte 
demandante y la demandada, mediante el cual solicitan la terminación del proceso por 
transacción, de conformidad con lo manifestado y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 312 del C.G.P. se 

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR el acuerdo al que llegaron las partes, en los términos plasmados 
en el escrito de transacción visible al folio 11 del cuaderno No. 01 (Principal) del 
expediente. 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso de conformidad a lo 
preceptuado por el artículo 312 del C.G.P, por haberse transado la totalidad de las 
pretensiones de la demanda. Sin condena en costas para las partes. 

TERCERO: ORDENAR el desembargo de los bienes afectados con las medidas 
cautelares. Ofíciese a quien corresponda. De las comunicaciones hágase entrega a la 
parte demandada. 

CUARTO: ORDENAR la entrega de los depósitos y/o títulos judiciales a favor de la 
parte demandada en los términos y la cantidad establecida en el acuerdo de 
transacción firmada y allegada por las partes. 

QUINTO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción a favor del 
demandado. (Art 116 del C.G.P.) 

Cumplido lo anterior archívense las diligencias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Iteenk 
MÓNI DEL PILAR FORERO RAMÍREZ 

Juez 



NOTIPICACIÓOSR EÇAO 

Nr 	Fecha: 

Ei Secretario: 

20 

INFORME SECRETARIAL: 

O 4 SEP 20213 Arauca — Arauca 	 . Al Despacho el proceso ejecutivo bajo radicado No 
2017-00395-00, informando que el apoderado de la parte demandante solicita se 
ordene emplazar a uno de los demandados. Favor proveer. 

Ei secretario, 

BRYAN AL 	bER BLANCO BRAVO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
ARAUCA — ARAUCA 

Arauca, 0 4 SEP 2020 

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 
Radicado: 	81-001-40-89-003-2017-00395-00 
Demandante: 	JORGE ELIECER CABRERA MOJICA 
Demandado: 	LISETH PALECHOR OSTOS y HECTOR HERNANDO 

GRANADOS 

Visto el informe secretarial que antecede, los documentos aportados por la apoderada 
de la parte actora, la solicitud de emplazamiento, y lo actuado en este asunto, se 
dispone: 

EMPLÁCESE a LISETH PALECHOR OSTOS, en la forma y los términos indicados en 
el artículo 10 del decreto 806 del 04 de junio de 2020, para los fines previstos en el 
artículo 293 C.G.P. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

MON 	DEL , ILAR FORERO RAMÍREZ 
Juez 



MONICA AR FORERO RAMIREZ 
Juez 

NOTIFICACIÓN P 

N  17  lecha: 

£4 Secretaria: . 

INFORME SECRETARIAL: 

.0 4 Si.? 
Arauca, 	  al Despacho el presente proceso ejecutivo por sumas de 
dinero bajo radicado No 2018-00040-00, informando que allega solicitud de suspensión del 
proceso. Sírvase proveer. 

BRYAN A 	DER BLANCO BRAVO 
Secre ./P 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ARAUCA 

Arauca, 0_4 SEP - • 
én 40 

  

PROCESO: 	 EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MiNIMA 
CUANTIA 

RADICADO: 	 2018-00040-00 
DEMANDANTE: 	ANA LIGIA CRUZ MUÑOZ 
DEMANDADO: 	YESSICA PAOLA BERNAL GUTIERREZ y ANDRES 

EUGENIO SANGUINO CARDENAS 

Visto el informe secretarial que antecede y la solicitud arrimada por señor JOSE RODRIGO 
OJEDA AMARILLO, fungiendo como operado de insolvencia del Centro de Conciliación, 
Arbitraje y Amigable Composición — ARCO, quien requiere la suspensión del presente 
proceso de conformidad con lo previsto en el artículo 545 del C.G.P., comoquiera que fue 
aceptado el trámite de negociación de deudas presentada por el señor ANDRES EUGENIO 
SANGUINO CARDENAS, así pues procederá el Juzgado a actuar de conformidad con la 
norma en cita y en consecuencia ordenara suspender el presente proceso, sin más 
consideraciones, se DISPONE 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso de conformidad con lo previsto en el artículo 
545 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



c. 

MÓNIC 

INFORME SECRETARIAL 

O 	4 SEP 202Q Arauca 	Arauca, 	 , al despacho el proceso radicado N° 
2018-00419-00 informando que la parte demandante mediante memorial allego poder 
conferido. Favor proveer. 

BRYAN ALEXAND LANCO BRAVO 
rio 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ARAUCA 

:0_4 SEP 201,) Arauca, 	  

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 
Radicado: 	2018-00419-00 
Demandante: 	IDEAR 
Demandado: 	TAN1A LISETH AVILA RUIZ 

Visto el anterior informe secretaria' que antecede y el memorial poder arrimado al 
plenario se DISPONE: 

PRIMERO: Téngase y reconózcase a GERMAN ENRIQUE GRANADOS ESTRADA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.116.792.455, y tarjeta profesional No. 
316.275 del C.S.J., como apoderado de la parte demandante, a quien se le reconoce 
personería jurídica para actuar en la forma y en los términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

!P 
L RCFIRERO RAMÍREZ 

ot1/ 4  

Juez 

ii¿'"::::W3lEr 2b20 
El Secretario: 

 



NOTIFICACió1801/ESTDO 

po  Fecha:  U 	SET 020 
EI Secreta rice 

1  
L RC°F1RERO iRAMIREZ 

Juez 
MONIC 

0 	4 SEP 202; Arauca, 	 , al despacho el proceso Ejecutivo por sumas de dinero, radicado N° 
2020-00002-00 informando que el apoderado de la parte actora solicita que el Despacho se 
pronuncie frente a la solicitud de medidas cautelares radicadas con la presentación de la 
demanda. F vor proveer. 

BRYA 	XANDER BLANCO BRAVO 
Secretario 

k 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
ARAUCA 

Arauca, 	04 SEP 2021,  

PROCESO: 	 EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MiNiMA 
CUANTIA 

RADICADO: 	 81-00140-89-003-2020-00002-00 
DEMANDANTE: 	BANCOMPARTIR S.A. 
DEMANDADO: 	JOSE ALDEMAR MARCHENA CEDEÑO y CARMEN 

CECILIA CEDEÑO RAMIREZ 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta el memorial allegado por el 
apoderado de la parte demándate, esta judicatura procede a indicarle al citador apoderado que 
las medidas cautelares previas solicitadas con la presentación de la demanda fueron 
decretadas mediante auto de fecha veinticuatro (24) de enero de dos mil veinte (2020), razón 
por la cual no entiende esta Judicatura lo solicitado por la parte actora, aun mas cuando 
manifiesta que esta Falladora no ha realizado pronunciamiento alguno, tornando este tipo de 
peticiones en inanes e inoficiosas que lo único que producen es congestionar la mandatos 
propias de esta Judicatura, así pues la misma será negada, sin más consideraciones el 
Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca. 

RESUELVE 

PRIMERO: NEGAR la solicitud elevada por el apoderado de la parte actora, de conformidad 
con lo expuesto en la parte considerativa de este proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



FORERO RAMÍREZ MÓNIC 

INFORME SECRETARIAL: 

2132G Arauca — Arauca 	0 4 IP 	. Al Despacho el presente proceso 
Ejecutivo, bajo radicado N° 2017-00306-00, informado que la parte demandada 
contesto la demanda y formulo excepciones de mérito (folio. 33 a 35 cdno ppal.). 
Favor Prove›,  

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
ARAUCA — ARAUCA 

SEP  Arauca, 

PROCESO: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MINIMA 
CUANTIA 

RADICADO: 	2017-00306-00 
DEMANDANTE: 	COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL Ci L1DA SAS 
DEMANDADO: 	MERCEDES MOLINA IBARRA 

Visto el informe secretarial que antecede y la contestación obrante a folios 33 y ss 
del cuaderno principal, se Dispone: 

PRIMERO: TÉNGASE por contestada la presente demanda EJECUTIVA POR 
SUMAS DE DINERO DE MINIMA CUANTIA, instaurada por 
COMERCIALIZADORA INTERNACIONAL CI LIDA SAS, en contra de 
MERCEDES MOLINA IBARRA. 

SEGUNDO: De las excepciones de mérito presentadas por la demandada 
MERCEDES MOLINA IBARRA, contenidas en el escrito visible a folio 33-35 del 
cdno 1, se córrase traslado a la parte demandante, por el término de diez (10) 
días, para los fines contenidos en el artículo 443 del C.G.P. 

NOTIFíQUESE y CÚMPLASE 

BRYAN ALEIXANDER BLANCO BRAVO 
Secretario 1  



INFORME SECRETARIAL: 

Arauca — Arauca, 	0 A  SEP 2020 	, Al Despacho la presente demanda Ejecutiva por 
sumas de dinero con radicádo N° 2020-00118-00, informando que la misma correspondió por 
reparto a este Juzgado. SL.  ase Proveer. 

BRYAN A »DER BLANCO BRAVO 
Secre 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA ARAUCA 

Arauca, 	0 4 SEP 20-.¿" ,.  

PROCESO: 
	

EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 
	

N°2020-00118-00 
DEMANDANTE JOSE FELMABER MARIN VELEZ 
DEMANDADO: WILLIAM ROGELIO REYES MAURNO 

De los documentos aportados como base de la ejecución (LETRAS DE CAMBIO) resulta a cargo 
de la parte demandada WILLIAM ROGELIO REYES MAURNO, una obligación expresa, clara y 
actualmente exigible de pagar una cantidad liquida de dinero. En tal virtud, el Juzgado Tercero 
Promiscuo Municipal de Arauca, de conformidad con el Art. 422 del C.G.P. y 430 ibídem, 

RESUELVE: 

Librar orden depago por la vía EJECUTIVA POR SUMAS DE DINERO DE MINIMA CUANTÍA, a 
favor de JOSE FELMABER MARIN VELEZ y en contra de WILLIAM ROGELIO REYES 
MAURNO, por las siguientes cantidades: 

Por la suma de UN MILLON QUINIENTOS MIL PESOS ($1.600.000,00) M/CTE., por 
concepto de capital contenido en la letra de cambio suscrita el 15/11/2017, allegada como base de 
la ejecución. 

1.1 Por la suma que corresponda por concepto de intereses corrientes sobre el capital 
relacionado en el numeral anterior desde el 15/11/2017 al 15/01/2018, liquidados a la tasa máxima 
permitida por la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital contenido en la letra de cambio relacionada 
en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera y el 
artículo 111 de la Ley 510 de 1999, desde el 16/01/2018, hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación. 

Por la suma de UN MILLON DE PESOS ($1.0130.000,00) M/CTE., por concepto de 
capital contenido en la letra de cambio suscrita el 15/11/2017, allegada como base de la ejecución. 

2.1 Por la suma que corresponda por concepto de intereses corrientes sobre el capital 
relacionado en el numeral anterior desde el 15/11/2017 al 15/01/2018, liquidados a la tasa máxima 
permitida por la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

2.2 Por los intereses de mora sobre el capital contenido en la letra de cambio relacionada 
en el numeral 2°, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera y el 
artículo 111 de la Ley 510 de 1999, desde el 16/01/2018, hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación. 

Sobre las costas del proceso se resolverán en su oportunidad procesal. 

Ordenase al ejecutado pagar la suma de dinero que se le cobra en el término de cinco (5) 
días contados a partir del día hábil siguiente a la notificación de este auto y recuérdesele al 



DEL nL 	RO RAMIREZ 
Juez 

demandado que cuenta con diez (10) días para que presente la contestación de la demanda y 
proponga excepciones de mérito que crea tener en su favor, de igual manera, que dentro de dicho 
termino en sus tres (3) primeros días, podrá presentar las excepciones previas pertinentes, 
mediante recurso de reposición contra el mandamiento de pago. Hágasele entrega de la copia de 
la demanda y sus anexos. 

Tramitase ei presente proceso por el procedimiento señalado para el proceso de ejecución 
establecido en la Sección Segunda, Titulo Único, Capítulo I, Artículos 422, 430 y ss del C.G.P., en 
única instancia. 

Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada en la forma establecida en el 
Arts. 291 y 292 del C.G.P., en concordancia con lo previsto en el articulo 8 del decreto 806 de 
2020. 

Téngase y reconózcase a DANIEL GUSTAVO GARCIA, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 17.591.231 y T.P No 259523 del C.S.J, como apoderado de la parte actora a quien 
se le reconoce personería jurídica para actuar en la forma y en los términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



BRYAN A 
Secretar 

R BLANCO BRAVO 

INFORME SECRETARIAL: 

04 SEP 2C2: 
Arauca — Arauca, 	 . Al Despacho la presente demanda ejecutiva por sumas de 
dinero de mínima cuantía con radicado N°2020-00117, informando que la misma fue subsanada dentro 
del término concedido. Favor roveer. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARAUCA 

O 4 SEr Arauca,  

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO MÍNIMA CUANTÍA 
Radicado: 	81-001-40-89-003-2020-00117-00 
Demandante: 	IDEAR 
Demandado: 	MARIA JEZABET PLAZAS ARENAS 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado que de los documentos aportados como base de 
la ejecución (PAGARE) resulta a cargo de la parte demandada MARIA JEZABET PLAZAS ARENAS 
una obligación expresa, clara y actualmente exigible de pagar una cantidad liquida de dinero. 

En tal virtud, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca, de conformidad con el Art. 422 del 
C.G.P. y 430 ibídem, 

RESUELVE: 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva por sumas de dinero de 'mínima cuantía a favor de 
IDEAR en contra de MARIA JEZABET PLAZAS ARENAS, por las sumas de dinero que a continuación 
se relacionan, así: 

PAGARE No 30379916 

Por la suma de CIENTO VEINTE PESOS ($120,00) M/CTE, por concepto de la cuota de la capital 
vencida correspondiente al 27/09/2018, conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a 
esta demanda. 

1.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en el 
numeral 1, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 28/09/2018 hasta que se efectué el pago total de-  la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 
($54.389,00) IVI/CTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 27/10/2018, 
conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

2.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en el 
numeral 2, liquidados a la tasa máxima legal autorizada .por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 28/10/2018 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS 
($54.932,00) M/CTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 27/11/2018, 
conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

3.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en el 
numeral 3, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 28/11/2018 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 



Por la suma de CINCUENTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 
($55482,00) IWCTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 27/12/2018, 
conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

4.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en el 
numeral 4, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 28/12/2018 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y SEIS MIL TREINTA Y SIETE PESOS ($56.037,00) M/CTE, por 
concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 27/01/2019, conforme el plan de 
amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

5.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en el 
numeral 5, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 28/01/2019 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS ($56.597,00) 
IWCTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 27/02/2019, conforme el plan 
de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

6.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en el 
numeral 6, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 28/02/2019 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y SIETE l'AL CIENTO SESENTA Y TRES PESOS ($57.163,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 27/03/2019, conforme el plan 
de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

7.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en el 
numeral 7, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 28/03/2019 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS ($57.163,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 27/04/2019, conforme el plan 
de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

8.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en el 
numeral 8, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 28/04/2019 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y OCHO IVIIL TRESCIENTOS DOCE PESOS ($58.312,00) IWCTE, por 
concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 27/05/2019, conforme el plan de 
amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

9.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en el 
numeral 9, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 28/05/2019 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 
($58.895,00) M/CTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 27/06/2019, 
conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

10.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en 
el numeral 10, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 28/06/2019 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de CINCUENTA Y NUEVE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO PESOS 
($59.484,00) IWCTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 27/07/2019, 
conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

11.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en 
el numeral 11, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 28/07/2019 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 



Por la suma de SESENTA TAL SETENTA Y NUEVE PESOS ($60.079,00) MiCTE, por concepto de 
la cuota de la capital vencida correspondiente al 27/08/2019, conforme el plan de amortización y 
liquidación que se anexa a esta demanda. 

12.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en 
el numeral 12, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 28/08/2019 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de SESENTA MIL SEISCIENTOS OCHENTA PESOS ($60.680,00) IVVCTE, por 
concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 27/09/2019, conforme el plan de 
amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

13.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en 
el numeral 13, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 28/09/2019 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS ($61.286,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 27/10/2019, conforme el plan 
de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

14.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en 
el numeral 14, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 28/10/2019 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y UN fv1ILOCHOCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS ($61.899,00) 
IWCTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 27/11/2019, conforme el plan 
de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

15.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en 
el numeral 15, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 28/11/2019 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS DIECIOCHO PESOS ($62.518,00) M/CTE, 
por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 27/12/2019, conforme el plan de 
amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

16.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en 
el numeral 16, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 28/12/2019 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de SETENTA Y TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 
($73.435,00) M/CTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 27/01/2020, 
conforme el plan de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

17.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en 
el numeral 17, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 28/01/2020 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de SETENTA Y CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y DOS PESOS ($74.132,00) nracTE, 
por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 27/02/2020, conforme el plan de 
amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

18.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en 
el numeral 18, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 28/02/2020 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS DIECINUEVE PESOS ($64.619,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 27/03/2020, conforme el plan 
de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

19.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en 
el numeral 19, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 28/03/2020 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 



NOTIFICACIÓN POR ETADD 

Et Secretario: 

Por la suma de SESENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS ($65.265,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 27/04/2020, conforme el plan 
de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

20.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en 
el numeral 20, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 28/04/2020 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y CINCO ML NOVECIENTOS DIECISIETE PESOS ($65.917,00) 
IWCTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 27/05/2020, conforme el plan 
de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

21.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en 
el numeral 21, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 28/05/2020 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de SESENTA Y SEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y SIETE PESOS ($66.577,00) 
M/CTE, por concepto de la cuota de la capital vencida correspondiente al 27/06/2020, conforme el plan 
de amortización y liquidación que se anexa a esta demanda. 

22.1 Por la suma que corresponda por concepto de interés moratorios sobre el capital relacionado en 
el numeral 22, liquidados a la tasa máxima legal autorizada por la ley sobre el capital relacionado en el 
numeral anterior, desde el 28/06/2020 hasta que se efectué el pago total de la obligación. 

Por la suma de DIECINUEVE MILLONES OCHOCIENTOS VEINTE MIL OCHOCIENTOS 
CUARENTA Y CINCO PESOS ($19.820.845,00) M/CTE, por concepto de capital no vencido pero 
acelerado contenido en pagare No 30379916 suscrito por las partes y allegado como base de la 
ejecución. 

Tramitase el presente proceso de mínima cuantía por el procedimiento señalado para el proceso 
de ejecución establecido en la Sección Segunda, Titulo Único, Capítulo I, Artículos 422, 430 y ss del 
C.G.P. En única instancia. 

Sobre las costas del proceso se resolverán en la oportunidad procesal pertinente. 

Ordenase al ejecutado pagar la suma de dinero que se le cobra en el término de cinco (5) días 
contados a partir del día siguiente hábil a la notificación, de este auto y recuérdesele al demandante 
que cuenta con diez (10) días para que presente la contestación de la demanda y proponga 
excepciones de mérito, que crea tener en su favor, de igual manera, que dentro de dicho termino en 
sus tres (3) primeros días, podrá presentar las excepciones previas pertinentes, mediante recurso de 
reposición contra el mandamiento de pago. Hágasele entrega de la copia de la demanda y sus anexos. 

Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada en la forma establecida en el Arts. 
291 y 292 del C.G.P., en concordancia con lo establecido en el articulo 8 del decreto 806 de 2020. 

Téngase y reconózcase a JULIO SIMON ESCOBAR OSTOS, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 17.592.981 y T.P 252026, como apoderado de la parte actora a quién se le reconoce 
personería jurídica para actuar en la forma y en los términos del poder conferido. 

11 R FORRO RAMREZ 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MONIC L'EL Pi 
Juez 



INFORME SECRETARIAL: Arauca — Arauca,  O 4 SEP 2020 
. Al Despacho la 

presente demanda ejecutiva por sumas de dinero con radicado N° 2020-00163; 
informando que I mis correspondió por reparto a este Despacho. Sírvase Proveer. 

jlit  ro  BRYAN A /' rt ER BLANCO BRAVO 
Secretar'," 	1  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARAUCA 

Arauca, 04 SEP 2020 

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MENOR 
CUANTIA 

Radicado: 	81 -001 -40-89-003-2020-001 18-00 
Demandante; 	JUAN CARLOS MANOSALVA CARVAJAL 
Demandado: 	JOSE JEFFERSON RODRIGUEZ BRICEÑO 

Se pronuncia el Juzgado acerca de la admisión de la demanda interpuesta por JUAN CARLOS MANOSALVA CARVAJAL por intermedio de apoderado, en contra de JOSE JEFFERSON RODRIGUEZ BRICEÑÓ dentro del proceso ejecutivo de la referencia. 

PARA RESOLVER EL JUZGADO CONSIDERA: 

El numeral 1 del inciso 30 del artículo 90 del C.G.P. determina "Mediante auto no 
susceptible de recursos el juez declarara inamisible la demanda .solo en los siguientes 
casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales"; Conforme lo anterior encuentra el Despacho que: 

1. Conforme al numeral 10 del artículo 82 del C.G.P., en concordancia con el articulo 6 
del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, el apoderado del demandante deberá allegar 
la dirección electrónica de notificaciones personales del demandado, en caso de no 
conocerla deberá indicarlo. 

Asimismo se le indica a la parte actora que en caso de suministrar dirección de correo 
electrónico de la parte demandada, deberá atenerse a lo dispuesto en el inciso 2° del 
articulo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020. 

Se advierte que para la correspondiente subsanación de la demanda, el demandante 
deberá presentar un nuevo escrito de demanda debidamente integrado con todas las 
modificaciones y requerimientos a que haya lugar, junto con sus respectivos traslados. 

Por las razones antes señaladas, se procederá a inadmitir la demanda, para que en el 
término legal sea subsanada por el demandante. 

Sin más deducciones, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca, 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva por sumas de dinero de menor 
cuantía, de conformidad con lo analizado en la parte considerativa de ésta providencia. 



Ei Secretario: 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte actora que subsane las falencias anotadas en un 
término de cinco (5) días, con la advertencia que de no hacerlo, se rechazará la 
demanda, al tenor del artículo 90 del C.G.P. 

TERCERO: RECONOCER personería jurídica a ANYELO JAIR BECERRA TOCA, 
identificadocon C.C. No. 1.09'3.913.499 y T.P. No. 309405 del C.S. de la J., para actuar 
como apoderado principal de la parte actora. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

  

LX 
rtrIONI 	DEL 

  

'LAR FORRO RAMIREZ 
Juez 

     

NOTWICACIÓN POR ESTADO 

N'Oh Fecha'. 8 	20 



NOTIFICACIÓN POÓEárA 

N' 	Fecha: 	 D§ET-.  202C 

El Secretaría: 

INFORME SECRETARIAL: 

Arauca,.0 4   SEP 2020 	, al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso, radicado No 2017-00169, informado que dentro del término de traslado las 
partes no objetaron liquidación de crédito elaborada por la parte actora. Favor 
proveer. 

El Secretario 

BRYAN ALEXAND/ LANCO BRAVO 

, 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ARAUCA — ARAUCA 

Ara uca, 	4 SEP 2020  

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 
Radicado: 	2017-00169-00 
Demandante: 	BANCO DE BOGOTA 
Demandado: 	ARISTIDES NIÑO CEPEDA 

Visto el informe secretaria, que antecede y teniendo en cuenta que no se presentó 
objeción alguna en contra de la liquidación de crédito elaborada por la parte actora, 
y que esta se ajusta en todo caso a los preceptos legales, el Despacho procede a 
impartirle su APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

DEL MONI 
U20 

ILAR FORERO RAM IREZ 
Juez 



NOTIFICACIÓN titíST400 

	 Fecha: 	SET. 2020 

El Secretario: 

INFORME SECRETARIAL: 

04 SEP 2020 Arauca, 	 , al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso, radicado No 2016-00209, informado que dentro del término de traslado las 
partes no objetaron liquidación de crédito elaborada por la parte actora. Favor 
proveer. 

El Secretario 

BRYAN ALEXAN 	BLANCO BRAVO 

<." 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ARAUCA 

Arauca, 	0 4 SEP 2020  

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 
Radicado: 	2016-00209-00 
Demandante: 	BANCOLOMBIA S.A 
Demandado: 	VICTOR MANUEL SANABRIA GOMEZ 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no se presentó 
objeción alguna en contra de la liquidación de crédito elaborada por la parte actora, 
y que esta se ajusta en todo caso a los preceptos legales, el Despacho procede a 
impartirle su APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ikth 	4 14#' ¿O 
MON A DEL • ILAR FORERO RAMIREZ 

Juez 



El secretario, 

BRYAN A 1 DER BLANCO BRAVO 

• 

N TIFIQUESE Y CUMPLASE: 

f0,\ _ 

MONICP DEL Pi rt FORERO RAMIREZ  
Juez 

NOTtFtCAC14517 

t011 Fecha: 

Secretafto,  

INFORME SECRETARIAL: 

Arauca — Arauca,  04 SEP 202q  al despacho el presente proceso 81-001-40-89-003-
2012-00115-00 informando que dentro de las presentes diligencias fue presentado escrito 
de cesión de crédito, Favor roveer.- 

JUZGADO TERCERO PROIWICtO MUNICIPAL DE ARAUCA 

:0_4 SU 2.7,11, 

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MENOR 
CUANTIA 

Radicado: 	81-001-40-89-003-2012-00115-00 
Demandante: 	FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A. 
Demandado: 	PAOLA ANDREA LOPEZ VESCANSE 

Visto el informe secretarial que antecede, el memorial allegado y por ser procedente el 
Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca procederá a aceptar lá cesión de crédito 
que hace el ejecutante dentro de la presente demanda, esto es, FONDO NACIONAL DE 
GARANTIAS S.A., como cedente y a favor de CENTRAL DE INVERSIONES CISA S.A. 
CISA, como cesionario. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE ARAUCA, 

RESUELVE 

PRIMERO: ACÉPTESE la cesión de crédito que hace el ejecutante dentro de la presente 
demanda, esto es, FONDO NACIONAL DE GARANTIAS S.A., como cedente y a favor de 
CENTRAL DE INVERSIONES CISA S.A. CISA, como cesionario en la forma y en los 
términos establecidos en los escritos de cesión. 

El cesionario entra a reemplazar al cedente, para todos los efectos legales, quien continuará 
como .acreedor y nuevo titular del crédito, garantía y privilegios que le pueda corresponder 
dentro del presente proceso, con relación a la obligación contenida en el título valore pagare 
No. AB-3128, objeto de esta ejecución. 



NOTIFICAOÓN PO 

Nqk Fecha: 

El Seuetatiu: 

, - 

MÓNICA EL PILÁ R FOR 
Juez 

INFORME SECRETARIAL: 

O 4 SEP 
Arauca — Arauca, 	2020 	, al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso bajo radicado No 2012-00115-00, informando que la parte actora, mediante 
escrito solicitó la terminación del proceso por pago total de la obligación. Se deja 
constancia que no hay embargo de remanente dentro del presente proceso. Favor 
proveer. 

El Secretario 

BRYAN AL. -IER BLANCO BRAVO 

JUZG 0 TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ARAUCA 

Arauca, 	04 SEP 2025  

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MENOR 
CUANTIA 

Radicado: 	81-001-40-89-003-2012-00115-00 
Demandante: 	CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA 
Demandado: 	PAOLA ANDREA LOPEZ VESCANSE 

Visto el informe secretaria! que antecede y el escrito presentado por la parte demandante, 
mediante el cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 
conformidad con lo manifestado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del 
C.G.P. se 

RESUELVE 

1°.- Dar por TERMINADO el proceso por pago total de la obligación. 

2°- ORDENAR el desembargo de los bienes afectados con las medidas cautelares. 
Ofíciese a quien corresponda. Dé las comunicaciones hágase entrega a la parte 
demandada. 

3° - ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción a favor del demandado, 
previo el pago de las expensas necesarias. (Art 116 del C.G.P.) 

Cumplido lo anterior archívense las diligencias. 

NOTIFiQUESE Y CÚMPLASE 



INFORME SECRETARIAL: 

Arauca — Arauca, 	04 SEP 2020 ,  Al Despacho la presente demanda Ejecutiva por 
sumas de dinero con radicado N° 2020-00162-00, informando que la misma correspondió por 
reparto a este Juzgad 	ase Proveer. 

l '  

,....,-. 	.1 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ARAUCA 

Arauca, 	04 SEP 2020  

PROCESO: 
	

EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO MINIMA CUANTIA 
RADICADO: 
	

N° 2020-00162-00 
DEMANDANTE JAIRO ANGARITA MARTINEZ 
DEMANDADO: ANYELA MARIA DIAZ CALONGA 

De los documentos aportados como base de la ejecución (LETRA DE CAMBIO) resulta a cargo de 
la parte demandada ANYELA MARIA DIAZ CALONGA, una obligación expresa, clara y 
actualmente exigible de pagar una cantidad liquida de dinero. En tal virtud, el Juzgado Tercero 
Promiscuo Municipal de Arauca, de conformidad con el Art. 422 del C.G.P. y 430 ibídem, 

RESUELVE: 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA POR SUMAS DE DINERO DE MINIMA CUANTÍA, a 
favor de JAIRO ANGARITA MARTINEZ y en contra de ANYELA MARIA DIAZ CALONGA, por 
las siguientes cantidades: 

Por la suma de UN MILLON QUINIENTOS OCHENTA MIL PESOS ($1.580.000,00) 
rinicTE., por concepto de capital contenido en la letra de cambio suscrita el 14/10/2017, 
allegada como base de la ejecución. 

1.1 Por la suma que corresponda por concepto de intereses corrientes sobre el capital 
relacionado en el numeral anterior desde el 14/10/2017 al 14/10/2019, liquidados a la tasa máxima 
permitida por la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 de 1999. 

1.2 Por los intereses de mora sobre el capital contenido en la letra de cambio relacionada 
en el numeral 1°, liquidados a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera y el 
artículo 111 de la Ley 510 de 1999, desde el 15/10/2019, hasta cuando se verifique el pago total 
de la obligación. 

Sobre las costas del proceso se resolverán en su oportunidad procesal. 

Ordenase al ejecutado pagar la suma de dinero que se le cobra en el término de cinco (5) 
días contados a partir del día hábil siguiente a la notificación de este auto y recuérdesele al 
demandado que cuenta con diez (10) días para que presente la contestación de la demanda y 
proponga excepciones de mérito que crea tener en su favor, de igual manera, que dentro de dicho 
termino en sus tres (3) primeros días, podrá presentar las excepciones previas pertinentes, 
mediante recurso de reposición contra el mandamiento de pago. Hágasele entrega de la copia de 
la demanda y sus anexos. 

Tramitase el presente proceso por el procedimiento señalado para el proceso de ejecución 
establecido en la Sección Segunda, Titulo Único, Capítulo I, Artículos 422, 430 y ss del C.G.P., en 
única instancia. 

BRYA' 
Secr 

NDER BLANCO BRAVO 

Notifiquese personalmente este auto a la parte demandada en la forma establecida en el 
Arts. 291 y 292 del C.G.P. 



Téngase y reconózcase a ORLANDO IVAN CARRILLO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 17.584.941 y T.P No 168343 del C.S.J, como apoderado de la parte actora a quien 
se le reconoce personería jurídica para actuar en la forma y en los términos del poder conferido. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

,111  

MON' A DEL 
1(  

FORERO RArviiREZ, 



BRYAN A 	DER BRAVO BLANCO 
Secre 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

iNFORME SECRETARiAL: Arauca — Arauca, 	0 4 SEP 2020 
Al Despacho la presente demanda Ejecutiva por sumas de dinero con radicado N° 2020-00161; 

informando que la misma correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARAUCA 

Arauca, 0 4 SEP 2020 

Proceso: 	
EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MINIMA 
CUANTIA 

Radicado: 	81-001-40-89-003-2020-00161-00 
Demandante: 	

PROMEFAR DISTRIBUCIONES PRODUCTOS MÉDICOS 
FARMACÉUTICOS S.A.S. 

Demandado: 	YERITZA PAOLA BACHELOTH PADILLA 

Se pronuncia el Juzgado acerca de la admisión de la demanda interpuesta por 
PROMEFAR DISTRIBUCIONES PRODUCTOS MÉDICOS FARMACÉUTICOS S.A.S. 

a través de apoderado judicial, contra 
YERITZA PAOLA BACHELOTH PADILLA dentro del proceso de la referencia. 

PARA RESOLVER EL JUZGADO CONSIDERA: 

1. El numeral 1 del inciso 30 del artículo 90 del C.G.P. determina 
"Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarara inamisible la demanda solo en los siguientes 

casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales". 

De acuerdo con lo anterior, el artículo 82, numeral 11 de la misma codificación, señala 
que la demanda deberá reunir los requisitos que señale la ley. En este orden, el artículo 84, numeral 2 ibídem, consagra que cuando se trata de personas jurídicas, deberá 
acompañarse la prueba de la existencia y representación de las partes, esto para 
comprobar su ser, su existencia y que tiene vida legal autentica y legitima, siendo 
menester, so pena de inadmisión, anexar con la demanda dicho presupuesto procesal. 

De esta manera, el Despacho al examinar el proceso de la referencia, no observa la 
prueba de la existencia y representación de la parte quien figura como demandante; 
surgiendo como consecuencia un impedimento procesal para la definición del asunto, 
porque no es posible la conformación de la relación jurídica procesal, sin haberse 
demostrado la existencia y representación de la parte actora, mediante el elemento de 
convicción idóneo previsto por la ley. Razón por la cual deberá arrimar certificado de 
existencia y representación legal actualizado y en caso de que su representante haya 
cambiado, deberá allegar nuevo poder con el nuevo representante legal. Por lo anterior, 
se procederá a inadmitir la demanda para que en el término legal sea subsanada por la parte actora. 

2. El numeral 2 dei inciso 3° del artículo 90 del C.G.P. determina 
"Mediante auto no susceptible de recursos el juez declarara inamisible la demanda solo en los siguientes 

casos: Cuando no se acompañen los anexos ordenados por la ley., a 
su turno, el 



Nr i& 	Fecha: 

Secretaría: 

7 

numeral 1 dei artículo 84 ibídem establece "A la demanda debe acompañarse: El poder 
para iniciar el proceso, cuando se actué por medio de apoderado" En el caso que nos 
ocupa, se advierte que a la demanda no se allego poder para actuar. 

Sin más deducciones, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca, 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva por sumas de dinero, de 
conformidad con lo analizado en la parte considerativa de ésta providencia. 

SEGUrk:DO: ORDENAR a la parte actora para que 	•acerqUO al proceso, el certificado de 
existencia y representación legal de la demandante PROMEFAR DISTRIBUCIONES 
PRODUCTOS MÉDICOS FARMACÉUTICOS S.A.S. en un término de cinco (5) días, y 
en caso de que su representante legal haya cambiado, deberá allegar nuevo poder 
conferido por este, con la advertencia .que de no hacerlo, se rechazará la demanda, al 
tenor del artículo 90 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

4, 

ta l  gl‘ rk' 
MÓNIC DEL • AR FORERO RAMIREZ 

Juez 

NOTtFICACIÓN POR ESTADO 



NDER BLANCO BRAVO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

INFORME SECRETARIAL: Arauca Arauca, 	0 4 SEP 2020  . Al Despacho 
la presente demanda verbal — prescripción adquisitiva de dominio con radicado 
N° 2020-00156; informando que la misma correspondió por reparto a este 
Despacho. Sí ase Pr • r. 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARAUCA 

Arauca,  0 4 SEP 2020 

Proceso: 	VERBAL — PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO 

Radicado: 	81-001-40-89-003-2020-00156-00 
Demandante: 	MARIO HINESTROZA ANGULO 
Demandado: 	AURA ELIANA UNIGARRO 

Se pronuncia el Juzgado acerca de la admisión de la demanda verbal — 
prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio interpuesta por MARIO 
HINESTROZA ANGULO por intermedio de apoderado judicial, contra AURA 
ELIANA UNIGARRO. 

PARA RESOLVER EL JUZGADO CONSIDERA: 

El numeral 1 del inciso 30  del artículo 90 del C.G.P. determina "Mediante auto no 
susceptible de recursos el juez declarara inamisible la demanda solo en los 
siguientes casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales"; Conforme lo 
anterior, encuentra el Despacho que la demanda carece de los siguientes 
requisitos: 

Aportar el avalúo catastral del bien inmueble objeto de la presente demanda, 
para efectos de determinar la cuantía del proceso y de allí la competencia para 
conocer del mismo. (Art. 26, numeral 3 y Art. 82 numeral 9 del Código General 
del Proceso). 

Allegar nuevo poder debidamente conferido por el demandante donde se 
indiquen: 

Contra que persona se autoriza impetrar la demanda nombre completo e 
identificación plena de la parte demandada (Artículo 82, numeral 2 del 
C.G. del P.) 

Lo anterior, para tener mayor claridad respecto de los datos consignados en el 
documento aportado, las pretensiones y hechos de la demanda. Téngase en. 
cuenta que los asuntos de los poderes especiales se determinan de tal forma que 
no puedan confundirse con otros. (Artículo 74 del C.G. del P.) 

3. Indicar, sí o no conoce del fallecimiento del titular de dominio, en caso 
afirmativo si ya se dio inicio al juicio de sucesión del causante, que personas 
fueron reconocidas como herederos, debiendo aportar el documento que soporta 
dicha calidad. Además, si o no conoce el nombre de los eventuales 



1  %/t/ 
MONIC DEL :LA FORERO VILLAMIZAR 

Juez 

NOTURCACIÓN POR ESTADO 

NI  16 Fecha: 08 SET. 2021'; 

El Secretario: 

causahabientes determinados e indeterminados, todo esto a fin de conformar el 
contradictorio. (Art. 87 del C.G. del P.) 

Se advierte que, para la subsanación de la demanda, deberá presentarse en un 
nuevo escrito con la demanda debidamente integrada con todas las 
modificaciones, correcciones y precisiones a que haya lugar por efecto de las 
causales de inadmisión de los numerales anteriores. Sin más deducciones, el 
Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca, 

RESUELVE: 

PRIMERO: iNADMITIR la presente demanda verbal de pertenencia de 
conformidad con lo analizado en la parte considerativa de ésta providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte actora que subsane las falencias anotadas en 
un término de cinco (5) días, con la advertencia que de no hacerlo, se rechazará 
la demanda, al tenor del articulo 90 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 



NIDER BRAVO BLANCO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

BRYA 
Secr 

INFORME SECRETARIAL: Arauca — Arauca, 04 SEP 2020 	. Al Despacho la 
presente demanda Declarativa especial - Monitorio con radicado N° 2020-00147; 
informando que la misma correspondió por reparto. Sírvase Proveer. 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE ARAUCA 
;---- 

Arauca,  0 4 SEP 2020  

Proceso: 	DECLARATIVO ESPECIAL — MONITORIO 
Radicado: 	81-001-40-89-003-2020-00147-00 
Demandante: 	JESUS MANUEL PARADA MOJICA 
Demandado: 	RAFAEL MALDONADO VEGA y MALVERA EM S.A.S. 

Se pronuncia el Juzgado acerca de la admisión de la demanda interpuesta por JESUS 
MANUEL PARADA MOJICAI a través de apoderado judicial, contra RAFAEL 
MALDONADO VEGA y MALVERA EM S.A.S., dentro del proceso de la referencia. 

PARA RESOLVER EL JUZGADO CONSIDERA: 

El numeral 1 del inciso 30  del artículo 90 del C.G.P. determina "Mediante auto no 
susceptible de recursos el juez declarara inamisible la demanda solo en los siguientes 
casos: 1. Cuando no reúna los requisitos formales". 

De acuerdo con lo anterior, el artículo 82, numeral 11 de la misma codificación, señala 
que la demanda deberá reunir los requisitos que señale la ley. En este orden, el artículo 
84, numeral 2 ibídem, consagra que cuando se trata de personas jurídicas, deberá 
acompañarse la prueba de la existencia y representación de las partes, esto para 
comprobar su ser, su existencia y que tiene vida legal autentica y legitima, siendo 
menester, so pena de inadmisión, anexar con la demanda dicho presupuesto procesal. 

De esta manera, el despacho al examinar el proceso de la referencia, no observa la 
prueba de la existencia y representación de la parte quien figura como demandada; 
surgiendo como consecuencia un impedimento procesal para la definición del asunto, 
porque no es posible la conformación de la relación jurídica procesal, sin haberse 
demostrado la existencia y representación de la parte accionada, mediante el elemento 
de convicción idóneo previsto por la ley. Razón por la cual deberá arrimar certificado de 
existencia y representación legal actualizado y en caso de que su representante haya 
cambiado, deberá allegar nuevo poder con el nuevo representante legal. Por lo anterior, 
se procederá a inadmitir la demanda para que en el término legal sea subsanada por la 
parte actora. 

Aunado a lo anterior y de conformidad con lo previsto en el inciso único del numeral 6° 
del articulo 420 del C.G.P., El demandante deberá aportar con la demanda los 
documentos de la obligación contractual adeudada que se encuentren en su poder. 
Cuando no los tenga, deberá señalar dónde están o manifestar bajo juramento que se 
entiende prestado con la presentación de la demanda, que no existen soportes 
documentales; requisito que no fue debidamente cumplido por el actor y su apoderado. 



NOTtRC'ACIÓN POR ESTADO 

Fecha: 08 SET. 2020 N/  fk 

Ei Secretario: 

Razón por la cual deberá indicar en el escrito de subsanación de demanda que no cuenta 
con soporte alguno con el cual se pueda tantear la existencia de la relación contractual 
deprecada para la formulación de la presente demanda. 

Finalmente, y de conformidad con lo previsto en el artículo 82, numeral 11 del C.G.P., 
señala que la demanda del3erá reunir los requisitos que señale la ley. En este orden, el 
artículo 84, numeral 1 ibídem "El poder para iniciar el proceso, cuando se actúe por medio 
de apoderado." el cual advierte esta Judicatura se encuentra adjunto a la presente 
demanda, sin embargo, en remisión directa con lo estipulado en el articulo 74 de la misma 
codificación "En los poderes especiales los asuntos deberán estar determinados y 
claramente identificados", situación que no se acompasa en el caso en concreto, puesto 
que el poder allegado se encuentra conferido para la representación, inicio y culminación 
de un PROCESO ORDINARIO LABORAL y no de un proceso declarativo especial — 
monitorio que es el que actualmente se intenta adelantar, razón suficiente para que la 
parte actora proceda a la constitución de un nuevo poder el cual deberá ser allegado con 
la subsanación de la demanda. 

Sin más deducciones, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca, 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda Ejecutiva para la Efectividad de la Garantía 
real, de conformidad con lo analizado en la parte considerativa de ésta providencia. 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte actora para que acerque al proceso, el certificado de 
existencia y representación legal de la demandada MALVERA EM S.A.S. en un término 
de cinco (5) días, y en caso de que su representante legal haya cambiado, deberá allegar 
nuevo poder conferido por este, con la advertencia que de no hacerlo, se rechazará la 
demanda, al tenor del artículo 90 del C.G.P. 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

1 
1 z_ 	1 .0 %11,.• 

MoN1 I DEL 	R FORERO RAMIREZ 
Juez 



INFORME SECRETARIAL: 

Arauca — Arauca, 	4 SEP 2020 	, al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso bajo radicado No 2019-00433-00, informando que la parte actora, mediante 
escrito solicitó la terminación del proceso por pago total de la obligación. Se deja 
constancia que no hay embargo de remanente dentro del presente proceso. Favor 
proveer. 

El Secretario 

BRYAN ALEXANDER BLANCO BRAVO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ARAUCA 

Arauca, 	.11 4 SEP 2020 

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MINIMA 
CUANTIA 

Radicado: 	81-00140-89-003-2019-00433-00 
Demandante: 	IDEAR 
Demandado: 	OLFIR RAMIREZ GONZALEZ y YURLEY RAMIREZ 

RUEDAS 

Visto el informe secretariai que antecede y el escrito presentado por la parte demandante, 
mediante el cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 
conformidad con lo manifestado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del 
C.G.P. se 

RESUELVE 

1°.- Dar por TERMINADO el proceso por pago total de la obligación. 

20- ORDENAR el desembargo de los bienes afectados con las medidas cautelares. 
Ofíciese a quien corresponda. De las comunicaciones hágase entrega a la parte 
demandada. 

3° - ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción a favor del demandado, 
previo el pago de las expensas necesarias. (Art 116 del C.G.P.) 

Cumplido lo anterior archívense las diligencias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

1 I 	/ 	,, 

A 
Mu 

01  OIN O & 
N 	DE ILAR FORERO RAMIREZ 

Juez 
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INFORME SECRETARIAL: 

Arauca 	 0 4 	SEP 2020 Arauca, 	 . Al Despacho el presente proceso ejecutivo 
por sumas de dinero bajo el radicado No. 2019-00501-00, informando que a la fecha se 
encuentra vencido el término para pagar y proponer excepciones, sin que el demandado 
se haya pronunciado al respecto habiendo sido notificado personalmente. Favor Proveer. 

El Secretario, 

BRYAN A 	ER BLANCO BRAVO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
ARAUCA 

0 4 SEP 2020 

PROCESO: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MINIMA 
CUANTIA 

RADICADO: 	2019-00501-00 
DEMANDANTE: EDGAR BELTRAN ESLAVA 
DEMANDADO: CARLOS ALFONSO DIAZ CARVAJAL 
ASUNTO: 	AUTO SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN 

Este Despacho judicial mediante auto calendado el veintiséis (26) de septiembre de dos 
mil diecinueve (2019), libró orden de pago por la vía ejecutiva singular a favor EDGAR 
BELTRAN ESLAVA, contra CARLOS ALFONSO DIAZ CARVAJAL, para que en el 
término de cinco días, siguientes a la notificación del aludido proveído, pagara la suma a 
que él se refiere y cinco días más para presentar cualquier excepción. (fls 16 cdno 1). 

Dispuesta la notificación de la parte demandada en los términos del art. 291 del C.G.P., 
se libró el citatorio a la dirección suministrada por la parte actora, el demandado CARLOS 
ALFONSO DIAZ CARVAJAL, compareció y fue notificado de manera personal (fls 26 
cdno 1), déjando vencer el término para pagar y proponer excepciones en silencio. 

A esta demanda se le viene dando el trámite previsto en el estatuto procedimental civil 
para éste tipo de conflictos y la relación crediticia existente entre las partes les otorga la 
legitimación suficiente. No se observa causal de nulidad procesal capaz de invalidar la 
actuación surtida, siendo del caso proceder. 

CONSIDERACIONES 

De conformidad con lo preceptuado en el artículo 440 del Código General del Proceso, 
cuando el demandado no propusiere excepciones dentro de la oportunidad legal, es 
procedente dictar auto que ordene seguir adelante la ejecución. 

En el caso que ocupa la atención del Despacho, no se propusieron excepciones, así como 
tampoco se efectúo el pago dentro de la oportunidad determinada por la ley para tal 
efecto. 

De otra parte, el título valor que se aporto como sustento de la obligación cuya ejecución 
se reclama, reúne las exigencias establecidas en el artículo 422 del Ordenamiento en 
cita; es decir, se trata de un documento que proviene del demandado, por cuanto en el 
mismo, aparece la firma del ejecutado como obligado, puesto que es el girado en los 



pagarés, y dicho documento no ha sido cuestionado, lo cual se infiere del comportamiento 
omisivo asumido por el mismo demandado, desplegado al no contestar la demanda, a 
pesar de conocerla y conocer el contenido del mandamiento ejecutivo. 

Así mismo la obligación contenida en la letra de cambio allegada en el libelo 
demandatorio, suscrita por el demandado CARLOS ALFONSO DIAZ CARVAJAL, y 
base de la ejecución, es clara por cuanto no deja dudas al lector desprevenido en el 
sentido que se trata de pagar una suma de dinero establecida en el monto indicado en la 
demanda, el cual coincide con el plasmado en el título valor que obra dentro del 
expediente. Además, las obligaciones son expresas, por cuanto constan en documentos 
escritos y son exigibles, dado que se incumplió con el plazo, puesto que no se efectúo el 
pagó en la fecha para la cual se hizo el pacto. 

Así pues, tomando en consideración que el título base de la ejecución reúne las 
exigencias tanto sustantivas como procesales para adelantar el cobro judicial, el 
Despacho profirió mandamiento de pago, en relación con las sumas pedidas en la 
demanda. 

En conclusión, siendo el título suficiente para deprecar que la parte demandada es sin 
duda, obligada a pagar, y habiéndose producido la orden de pago por parte de este 
Despacho, la cual fuera incumplida, y finalmente, sin que se hubieren propuesto 
excepciones, de conformidad con la norma inicialmente citada, debe producirse auto que 
ordene seguir adelante con la ejecución. 

En mérito de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO TERCERO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE ORALIDAD DE ARAUCA, ARAUCA, administrando justicia en nombre 
de la República y por autoridad de la Ley, 

RESUELVE: 

PRIMERO: ORDENAR seguir adelante la presente ejecución tal y como se dispuso en el 
auto de fecha veintiséis (26) de septiembre de dos mil diecinueve (2019). 

SEGUNDO: ORDENAR el avalúo y remate de los bienes embargados y secuestrados y 
de los que posteriormente se llegaren a embargar si fuere del caso. 

TERCERO: En los términos del artículo 446 del Código General del Proceso, preséntese 
la liquidación del crédito. 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada, fíjese como agencias en derecho el 
5% del valor de las pretensiones de conformidad con lo establecido en el literal a numeral 
4 del artículo 5, del acuerdo No PSAA16-10554 del Consejo Superior de la Judicatura. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MONI PILAR F 
uez 

RAMIREZ 
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El Secretario: 

  

      



BRYAN AL 	DER BLANCO BRAVO 
Secretani 

N'  /6 	Fecha: 

NOTIFICACIÓN PR ESTADO 15 

8 SET. 202 
El Secretario: 

INFORME SECRETARIAL: 

0 4 	4; 
Arauca — Arauca, 	SEP 22 	

, al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso bajo radicado No 2020-00063-00, informando que tanto la parte demandante y 
demandada mediante escrito presentado personalmente solicitaron la terminación del 
proceso por transacción. Se deja constancia que no hay embargo de remanente dentro 
del presente proceso. Favor proveer. 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ARAUCA 

Arauca, 04 SEP 2020 

  

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MINIMA 
CUANTIA 

Radicado: 	2020-00063-00 
Demandante: 	COLSAISA S.A.S. 
Demandado: 	SANDRA ROCIO TRIANA HERNANDEZ y DIEGO 

ALEXANDER TRIANA HERNANDEZ 

Visto el informe secretarial que antecede y el,  est-rito presentado por la parte 
demandante y la demandada, mediante el cual solicitan la terminación del proceso por 
transacción, de conforrílidad 'con ló manifestado y de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 312 del C.G.P. se.  

RESUELVE 

PRIMERO: ACEPTAR el a:óuerdo ?ligue llegaron las partes, en ios términos plasmados 
en el escrito de transacción i visible al folio 32 a 34 del cuaderno No:  01 (Principal) del 
expediente. 

SEGUNDO: DAR POR TERMINADO el presente proceso de conformidad a lo 
preceptuado por el artículo 312/  del C.G.P, por haberse transado Ja totalidad de las 
pretensiones de la demanda. Sin condena en costas para las partes. 

TERCERO: ORDENAR el desembargo de los bienes afectados con las medidas 
cautelares. Ofíciese a quien corresponda. De las comunicaciones hágase entrega a la 
parte demandada. 

CUARTO: ORDENAR la entrega de los depósitos y/o títulos judiciales a favor de la 
parte demandante en los términos y la cantidad establecida en el acuerdo de 
transacción firmada y allegada por las partes. 

QUINTO: ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción a favor del 
demandante. (Ad 116 del C.G.P.) 

Cumplido lo anterior archívense las diligencias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLA E 

MuNI A D ILAR FORERO RAMÍREZ 
Juez 



MONIC EL PI AR FORERO RAMIREZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

Nc I  	Fecha: 	08 SET. 	2 

El Secretario: 

INFORME SECRETARIAL: 

Arauca, 	
O 4 SEP 2(3211 

, al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso, radicado No 2018-00594, informado que dentro del término de traslado las 
partes no objetaron liquidación de crédito elaborada por la parte actora. Favor 
proveer. 

El Secretario 

BRYAN ALEXANDE LANCO BRAVO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ARAUCA 

Arauca, 	04 SEP 2020 

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 
Radicado: 	2018-00594-00 
Demandante: 	JORGE ENRIQUE CONTRERAS 
Demandado: 	JOSE MANUEL CARRILLO APONTE y ERIKA 

DEL CARMEN OLIVERA EREGUA 

Visto el informe secretaria( que antecede y teniendo en cuenta que no se presentó 
objeción alguna en contra de la liquidación de crédito elaborada por la parte actora, 
y que esta se ajusta en todo caso a los preceptos legales, el Despacho procede a 
impartirle su APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Juez 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

N°  it)  Fecha:  08  
El Secretario: 

2Q 

INFORME SECRETARIAL: 

Araucá, 	04 SEP 2020 	, al Despacho de la señora Juez el presente 
proceso, radicado No 2018-00302, informado que dentro del término de traslado las 
partes no objetaron liquidación de crédito elaborada por la parte actora. Favor 
proveer. 

El Secretario 

BRYAN ALEXAN 	LANCO BRAVO 

'On nr 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ARAUCA 

Arauca, 	0 4 SEP 2020  

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 
Radicado: 	2018-00302-00 
Demandante: 	BANCO DE BOGOTA S.A 
Demandado: 	JOSE VICENTE DIAZ GUTIERREZ 

Visto el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que no se presentó 
objeción alguna en contra de la liquidación de crédito elaborada por la parte actora, 
y que esta se ajusta en todo caso a los preceptos legales, el Despacho procede a 
impartirle su APROBACIÓN. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

O 
AR FORERO RAMIREZ 
Juez 



INFORME SECRETARIAL: 

Arauca, 	04 IP  al 	
al Despacho el presente proceso bajo radicado No 2019- 

00136-00, informando que el término de traslado del recurso de reposición interpuesto por el 
demandante se encuentra ven ',do. Sírvase proveer. 

BRYAN ALEXAND LANCO BRAVO 
Secretario 

„. 
JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 

ARAUCA — ARAUCA 

Arauca, 0 4 SEP 202-„. 

  

PROCESO: 	 EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MENOR 
CUANTIA 

RADICADO: 	 2019-00136-00 
DEMANDANTE: 	ESTACION TODO SERVICIO 
DEMANDADO: 	EMPRESA DE ASEO DE ARAUCA S.A E.S.P - EMMAR 

S.A E.S.P 

Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición interpuesto dentro del término 
procesal oportuno por la parte demandante, en contra del auto de fecha 29 de julio de 2020 
por medio del cual se negó mandamiento de pago ejecutivo a continuación. 

FUNDAMENTOS 

Señala el recurrente que el despacho erro al negar el mandamiento de pago, bajo el 
argumento de que el proceso fue terminado mediante auto por transacción, luego al no 
tratarse de una sentencia no hay lugar a ordenar la ejecución del mismo, máxime cuando la 
referida transacción presta merito ejecutivo, lo anterior, atendiendo a que el inciso cuarto del 
artículo 306 del C.G.P., señala que se podrá acudir ante el juez de conocimiento para 
obtener el cumplimiento forzado de las obligaciones reconocidas mediante transacción 
aprobadas en el mismo. 

CONSIDERACIONES 

Al respecto, debe señalar el despacho que una vez revisado lo actuado, le asiste razón al 
recurrente al evidenciar el yerro en el que incurrió el despacho, comoquiera que la transacción 
obrante al proceso y que puso fin al litigio, fue aprobada dentro del presente asunto, luego es 
perfectamente válido acudir a la vía ejecutiva a continuación para lograr el cumplimiento forzado 
de las obligaciones reconocidas en dicha transacción, en consecuencia se procederá a reponer 
el auto objeto de estudio, librando mandamiento de pago ejecutivo a continuación por las 
cantidades pactadas. 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Promiscuo Municipal de Arauca, 

RESUELVE: 

PRIMERO: REPONER el auto de fecha 29 de julio de 2020, proferido dentro del asunto de la 
referencia, de conformidad con lo establecido en la parte considerativa. 

a' 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LAR FORERO RAMÍREZ MON' 

SEGUNDO: Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA POR SUMAS DE DINERO DE 
MENOR CUANTIA, a favor de ESTACION TODO SERVICIO y en contra de EMPRESA DE 
ASEO DE ARAUCA S.A E.S.P - EMMAR S.A E.S.P, por las siguientes sumas de dinero: 

1 Por la suma de SESENTA MILLONES OCHOCIENTOS QUINCE MIL 
CUATROCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS CON NOVENTA Y CUATRO CENTAVOS 
($60.815.486.94) M/CTE., por concepto capital no pagado. 

1.1. Por los intereses de mora sobre el capital relacionado en el numeral 1°, liquidados 
a la tasa máxima permitida por la Superintendencia Financiera y el artículo 111 de la Ley 510 
de 1999, desde el 16 de noviembre de 2019, hasta cuando se verifique el pago total de la 
obligación. 

Ordenase al ejecutado pagar la suma de dinero que se le cobra en el término de 
cinco (5) días contados a partir del día hábil siguiente a la notificación de este auto y diez 
(10) días para que presente las excepciones que crea tener en su favor, haciéndole entrega 
de la copia de la demanda y sus anexos. 

Tramitase el presente proceso por el procedimiento señalado para el proceso 
de ejecución establecido en la Sección Segunda, Título Único, Capítulo I, Artículos 422, 430 
y ss del C.G.P. 

Notifíquese personalmente este auto a la parte demandada en la forma establecida en 
el Arts. 291 y 292 del C.G.P. 

NOTIF1CAC 

B„T'St 20 o 



NOTIFIQUESE y CÚMPLASE 

( (114 
ILAR FORERO RAMÍREZ 

Juez 
mó 

INFORME SECRETARIAL: 

Arauca 	 0 4 SEP 202C  Arauca 	  Al Despacho el proceso radicado N° 2019- 
00367, informando que la apoderada de la parte demandante, mediante escrito allega 
nueva dirección de notificación a los demandados, comoquiera que fue devuelta la 
citación de notificación personal por causal dirección errada/no existe. Sírvase Proveer. 

El Secretario, 

BRYAN ALEXAN 	BLANCO BRAVO 

REPU 	'E COLOMBIA 
RAMA JUDI IA DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ARAUCA 

Arauca, .04   SEP 2020  

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 
Radicación: 	2019-00367-00 
Demandante: 	WALTER PEÑA WOLFF 
Demandado: 	ANA MABELIS CISNEROS y JAIRO SILVA DELGADO 

Visto el informe secretarial que antecede y la petición elevada por la apoderada de la 
parte actora, encuentra el despacho que lo solicitado resulta procedente conforme lo 
establecido en el artículo 291 del C.G.P., razón por lo cual se accederá a lo deprecado. 

Respecto de la solicitud elevada para que sea tenida en cuenta una dirección electrónica 
de notificación al demandado Jairo Silva Delgado, encuentra el despacho que la misma 
cumple con los requisitos establecidos en el numeral 8 del decreto 806 de 2020, en 
consecuencia, se DISPONE: 

PRIMERO: Tener en cuenta la dirección de notificación reportada por la apoderada de la 
parte actora, para efectos de las citaciones de notificación a los demandados ANA 
MABELIS CISNEROS y JAIRO SILVA DELGADO, esto es Carrera 12 No 25-35 de esta 
Ciudad, de conformidad con los art. 291 y Ss del C.G.P. 

SEGUNDO: TENGASE como dirección electrónica de notificación al demandado JAIRO 
SILVA DELGADO, el correo electrónico jairosilvadelgado8@gmail.com. 

NOTIFICACÓN OR ESTADO 

N' 16  Fecha: 
	

20 
El Secretario: 



El Secretario: 

INFORME SECRETARIAL: 

Arauca Arauca  O 4 SEP 202G. Al Despacho el proceso ejecutivo bajo radicado No 
2018-00612-00, informando que la apoderada de la parte demandante solicita se 
ordene emplazar al demandado. Favor proveer. 

El secretario, 

BRYAN A 	ER BLANCO BRAVO 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
ARAUCA — ARAUCA 

Arauca, 	04 SEP 2020 

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO 
Radicado: 	81-001-40-89-003-2018-00612-00 
Demandante: 	BANCO DE BOGOTA 
Demandado: 	OSCAR OMAR RODRIGUEZ SANCHEZ 

Visto el informe secretarial que antecede, los documentos aportados por la apoderada 
de la parte actora, la solicitud de emplazamiento, y lo actuado en este asunto, se 
dispone: 

EMPLÁCESE a OSCAR OMAR RODRIGUEZ SANCHEZ, en la forma y los términos 
indicados en el artículo 10 del decreto 806 del 04 de junio de 2020, para los fines 
previstos en el articulo 293 C.G.P. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

M NI 	EL I AR FORERO RAMÍREZ 
Juez 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

/6  Fecha:  08 SU 2020 



INFORME SECRETARIAL: 

Arauca — Arauca,  04 SEP 2020 	
, al Despacho de la señora Juez el presente 

proceso bajo radicado No 2018-00001-00, informando que la parte actora, mediante 
escrito solicitó la terminación del proceso por pago total de la obligación. Se deja 
constancia que no hay embargo de remanente dentro del presente proceso. Favor 
proveer. 

El Secretario 

BRYAN ALEXÇ BLANCO BRAVO 

JUZGADO T CERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA — ARAUCA 

Arauca, 	04 SEP 2020 

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MINIMA 
CUANTIA 

Radicado: 	81 -001 -40-89-003-201 8-00001 -00 
Demandante: 	BANCO DE BOGOTA 
Demandado: EMPRESA CONSTRUCTORA PROVEEDORA Y 

CONSULTORA DE PROYECTOS ESTRATEGICOS S.A.S. 
EMCOPROYECT Y VIAMEY LISSET GAMBOA SIERRA 

Visto el informe secretarial que antecede y el escrito presentado por la parte demandante, 
mediante el cual solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación, de 
conformidad con lo manifestado y de acuerdo con lo establecido en el artículo 461 del 
C.G.P. se 

RESUELVE 

1°.- Dar por TERMINADO el proceso por pago total de la obligación. 

2°- ORDENAR el desembargo de los bienes afectados con las medidas cauteiares. 
Ofíciese a quien corresponda. De las comunicaciones hágase entrega a la parte 
demandada. 

3° - ORDENAR el desglose de los documentos base de la acción a favor del demandado, 
previo el pago de las expensas necesarias. (Art 116 del C.G.P.) 

Cumplido lo anterior archívense las diligencias. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MÓNICA DEL PIL R FORERO RAMÍREZ 
Juez 

     

        

        

        

        

        

        

        



INFORME SECRETARIAL: 

Ara uca — Ara uca ,  4 SEP 2029AIDespacho el presente proceso ejecutivo radicado bajo 
el N°2015-00281-00, informando que se encuentra surtido y vencido el término previsto 
para el emplazamiento del demandado y es procedente el nombramiento de curador ad 
litem. Favor Pro eer. 

BRYAN 
Secre 

DER BLANCO BRAVO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

A 0°' 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO MUNICIPAL 
ARAUCA —ARAUCA 

Arauca, 	04 SFJ)  2020  

Proceso: 	EJECUTIVO POR SUMAS DE DINERO DE MINIMA 
CUANTIA 

Radicado: 	2015-00281 
Demandante: 	FUNDACION DE LA MUJER 
Demandado: 	SANDRA MILENA GONZALEZ OSMA y MARICELA 

LIZCANO CARDENAS 

Visto el anterior informe secretarial y revisada la solicitud de la parte actora, considera 
esta Judicatura que la misma es procedente y en consecuencia procederá a designar 
nuevo curador ad-litem a fin de notificar a la demandada MARICELA LIZCANO 
CARDENAS, quien no ha comparecido al proceso dentro de los quince (15) días 
siguientes a la publicación del listado (emplazamiento), a recibir notificación personal del 
AUTO QUE LIBRA MANDAMIENTO DE PAGO de fecha 07 de octubre de 2015y obrante 
a folio 55 del cuaderno principal, razón por la cual el despacho procede, en concordancia 
con el artículo 48 numeral 7 del C.G.P., a designar CURADOR AD-LITEM, con quien se 
surtirá la notificación, al Dr. PAULA DANIELA REY RODRIGUEZ 

El cargo de auxiliar de la justicia es de obligatoria aceptación dentro de los cinco (5) días 
siguientes al envío de la notificación realizada por cualquier medio, so pena de que sea 
excluido de la lista, salvo justificación aceptada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

VO 
MÓNF A D LIPILAR FORERO RAMÍREZ 

Juez 
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